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iv. Resumen 

          El presente Seminario de Graduación denominado “Análisis del proceso de 

otorgamiento de los créditos de vehículos aprobados por el Banco de América Central (BAC) 

para el periodo 2019” describe en primer lugar, los antecedentes históricos del sistema bancario 

a nivel nacional e internacional y la evolución de la banca comercial en el país, posteriormente, 

aborda las generalidades  y aspectos relevantes de las operaciones bancarias, en particular las 

operaciones de crédito, así como un breve estudio de los acuerdos y principios de Basilea, 

mediante la recopilación en libros y otras fuentes que se utilizaron para el desarrollo de la 

investigación. 

     Se pretende analizar  los artículos que constituyen el marco legal vigente en materia 

bancaria y financiera que regula la concesión del crédito vehicular, establecido por la 

Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras (SIBOIF) y que permite el 

cumplimiento de los objetivos planteados. 

     El procedimiento para la adquisición de dicho crédito se explica a detalle a través de una 

simulación, donde se muestra paso a paso el proceso que inicia desde la recepción de la solicitud 

del crédito hasta la aprobación del mismo. Se reúne información para analizar  si el banco 

cuenta con una política de colocación efectiva. Después se aplica el método Credit-Scoring, 

que es un sistema de evaluación crediticia que permite determinar la capacidad de pago de la 

persona natural que está solicitando el crédito, tomando en cuenta  variables socioeconómicas 

y variables financieras para estimar el riesgo asociado a la operación bancaria. 

     Finalmente, se presentan las conclusiones que se obtuvieron de la investigación realizada, 

donde se verifica si el cliente cumple con los parámetros establecidos por el Banco de América 

Central (BAC) para que su crédito sea aprobado y se determina si  la entidad implementa de 

forma efectiva sus políticas crediticias para el proceso de otorgamiento de créditos vehiculares, 

así como el cumplimiento eficiente de las normas y leyes vigentes en nuestro país que regulan 

las actividades bancarias. 

 

 

 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 

UNAN-MANAGUA  

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

DEPARTAMENTO DE CONTADURÍA PÚBLICA Y FINANZAS 

                                                                          

 
 

Índice 

i. Dedicatoria ...................................................................................................................... i 

ii. Agradecimiento .............................................................................................................. ii 

iii. Carta aval del tutor .................................................................................................... iii 

iv. Resumen .................................................................................................................... iv 

I. Introducción. .................................................................................................................. 1 

II. Justificación ................................................................................................................ 2 

III. Objetivos .................................................................................................................... 3 

3.1 Objetivo general .......................................................................................................... 3 

3.2 Objetivos específicos ................................................................................................... 3 

IV. Desarrollo del subtema ............................................................................................... 4 

4.1 Generalidades del sistema bancario ............................................................................. 4 

4.1.1. Definición de Banco. ........................................................................................... 4 

4.1.2. Funciones de un banco. ....................................................................................... 4 

4.1.3. Historia de la banca comercial. ........................................................................... 4 

4.1.4. Evolución de la banca comercial en Nicaragua ................................................... 6 

4.1.5. Antecedentes históricos de las entidades que regulan las actividades bancarias 

en Nicaragua. .................................................................................................................... 10 

4.1.6. Convención de Basilea ...................................................................................... 11 

4.1.7. Importancia de los bancos en la economía. ....................................................... 16 

4.1.8. Tipos de bancos. ................................................................................................ 17 

4.1.9. Banca comercial en Nicaragua. ......................................................................... 18 

4.1.10. Centrales de riesgos. ........................................................................................ 19 

4.2. Aspectos relevantes de las operaciones bancarias. ................................................... 20 

4.2.1. Generalidades de las operaciones bancarias ...................................................... 20 

4.2.2. Definición de operaciones bancarias ................................................................. 20 

4.2.3. Tipos de operaciones bancarias ......................................................................... 21 

4.2.3.1. Operaciones activas. ................................................................................... 21 

4.2.3.2. Operaciones pasivas ................................................................................... 22 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 

UNAN-MANAGUA  

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

DEPARTAMENTO DE CONTADURÍA PÚBLICA Y FINANZAS 

                                                                          

 
 

4.2.3.3. Operaciones neutras .................................................................................... 23 

4.2.4. Clasificación de los depósitos bancarios ........................................................... 23 

Cuentas corrientes.................................................................................................... 23 

Cuentas de ahorro .................................................................................................... 24 

4.2.5. Definición de crédito ......................................................................................... 24 

4.2.6. Importancia del crédito ...................................................................................... 25 

4.2.7.  Las cinco “C” del crédito ................................................................................. 25 

4.2.8.  Clasificación del crédito ................................................................................... 26 

4.2.9.  Principales instrumentos de crédito .................................................................. 27 

4.2.10. Políticas de otorgamientos de créditos del Bac ............................................... 28 

4.3. Marco jurídico y administrativo que regula el sistema bancario para el otorgamiento 

de créditos de vehículos. ...................................................................................................... 28 

4.3.1.  Ley No. 561, Ley General de Bancos, Instituciones Financieras no Bancarias y 

Grupos Financieros. ......................................................................................................... 28 

4.3.2. Ley No.316, Ley de la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones 

Financieras bancarias y no bancarias ............................................................................... 31 

4.3.3. Norma Sobre Gestión de Riesgo Crediticio ...................................................... 31 

4.3.3.1. Clasificación de la cartera de crédito .......................................................... 31 

4.3.3.2. Criterios mínimos para la evaluación del deudor ....................................... 32 

4.3.3.3. Evaluación y clasificación de los activos de riesgo .................................... 32 

4.3.3.4. Clasificación y constitución de provisiones ............................................... 33 

4.3.3.5. Garantías ..................................................................................................... 34 

4.3.3.6. Prórrogas, refinanciamiento y reestructuraciones ...................................... 36 

4.3.3.7 Saneamiento ................................................................................................ 37 

4.3.3.8 Información mínima de los deudores .......................................................... 37 

4.3.4. Norma Sobre Transparencia en las Operaciones Financieras ........................... 38 

4.3.4.1. Derechos de los clientes y usuarios de servicios financieros ..................... 38 

4.3.4.2. Obligaciones de los clientes y usuarios de servicios financieros ............... 39 

4.3.4.3.  Deberes de información y de transparencia ............................................... 39 

4.3.4.4.  Comisiones y gastos .................................................................................. 39 

4. 3.4.5. Determinación de las tasas de interés ........................................................ 40 

4.3.4.6.  Contratos .................................................................................................... 40 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 

UNAN-MANAGUA  

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

DEPARTAMENTO DE CONTADURÍA PÚBLICA Y FINANZAS 

                                                                          

 
 

4.3.4.7. Información sobre operaciones activas ...................................................... 40 

4.3.4.8. Resumen informativo para operaciones activas y cronograma de pagos ... 40 

4.3.4.9.  Tasa de costo efectivo anual, cálculo y utilización ................................... 41 

V. Simulación del proceso de otorgamiento de los créditos de vehículos. ......................... 42 

4.1. Breve reseña histórica .......................................................................................... 42 

4.2. Misión ................................................................................................................... 43 

4.3. Visión ................................................................................................................... 43 

4.4. Valores ................................................................................................................. 43 

4.5. Objetivos Estratégicos .......................................................................................... 43 

4.6. Introducción ......................................................................................................... 44 

4.7. Diagrama en el proceso para el otorgamiento de un crédito ................................ 45 

VI. Conclusión. ............................................................................................................... 62 

VII. Bibliografía ........................................................................................................... 63 

VIII. Anexos .................................................................................................................. 68 

 

 

 

 

 

 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 

UNAN-MANAGUA  

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

DEPARTAMENTO DE CONTADURÍA PÚBLICA Y FINANZAS 

                                                                          

1 

 

I. Introducción. 

Las operaciones bancarias son aquellos procedimientos de crédito practicadas por las 

entidades financieras como tales, mediante la cual se pretende que los discentes adquiera 

conocimiento en la materia, las políticas que se emplean, las técnicas de otorgamientos de 

créditos, las estrategias y herramientas básicas que permitan una mejor comprensión, en el 

manejo de las operaciones activas y pasivas, las cuales son la fuente principal de ingreso, ya 

que estas  ayudan al crecimiento económico de un país. 

El trabajo está conformado en ocho capítulos, de los cuales el primero consiste en dar una 

breve introducción al documento abordando el objeto de estudio, las razones por las que se ha 

realizado y la importancia de dicho tema de investigación. El segundo capítulo consiste en la 

justificación del tema en donde se refleja la razón exacta que motivaron al autor, en crear el 

documento. El capítulo tres plantea el objetivo general y especifico que servirá como base para 

el desarrollo de los subtemas. 

El cuarto capítulo se encuentra el desarrollo de los subtemas que poseen los aspectos 

generales de las operaciones bancarias, conceptualización, leyes, normas que regulan las 

actividades bancarias y financieras que realizan los bancos. 

En el capítulo cinco se dará a conocer los requisitos que emplea el banco para el 

otorgamiento del préstamo. 

En el sexto  capítulo se muestran las conclusiones que se obtuvieron con la realización del 

trabajo y se conocerá si se cumplió con los objetivos planteados. El séptimo capítulo contiene 

los anexos que corresponde a la documentación requerida y el octavo capítulo corresponde a 

los datos bibliográficos que se emplearon a lo largo de la investigación. 

La presente investigación, tiene como propósito indagar como el Banco de América Central, 

gestiona los procesos de otorgamiento de crédito.  

En esta investigación se puso en práctica los conocimientos adquiridos en estos cinco años 

siendo este un estudio de mucha importancia y de utilidad para las próximas generaciones de la 

carrera de Banca y Finanzas de la UNAN-Managua y otras Universidades que realicen un 

análisis de estudio relacionado al tema. 
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II. Justificación 

El Banco de América Central (BAC) se caracteriza por ser un banco innovador y eficiente 

que trabaja de manera sostenible a través de todos sus servicios y productos. El presente trabajo 

investigativo tiene como finalidad destacar la importancia y el compromiso de adquirir un 

crédito de vehículo con dicha institución bancaria. 

La investigación permitirá que se conozcan los procedimientos necesarios y las políticas que 

implementa el banco para el otorgamiento de un crédito de vehículo. Las políticas para la 

colocación de dichos créditos  son parámetros que le permiten a la entidad determinar si el 

cliente es apto para obtener el financiamiento y de esta forma mitigar el potencial riesgo de 

crédito. 

     Este estudio investigativo contribuye con información valiosa para los usuarios de las 

operaciones bancarias en nuestro país que le permite conocer la situación financiera actual del 

banco y  describe íntegramente el proceso para la concesión de los  créditos de vehículos. 

Dicha investigación  tiene como propósito fortalecer y afianzar nuestros conocimientos  en 

materia financiera y bancaria  mediante un  análisis efectivo de la capacidad de pago del cliente 

y la evaluación de su historial crediticio, además se obtendrán nuevos conocimientos sobre el 

funcionamiento de las instituciones bancarias y el cumplimento de los criterios para otorgar un 

préstamo. 

 Este trabajo proporciona una guía para futuras investigaciones en el campo de las ciencias 

económicas y para quienes deseen indagarse en el tema. 
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III. Objetivos 

3.1 Objetivo general 

 Analizar el proceso de otorgamiento de los créditos de vehículos aprobados por 

el Banco de América Central (BAC) para el período 2019. 

3.2 Objetivos específicos 

 Definir las generalidades del sistema bancario nacional. 

 Identificar los aspectos más relevantes de las operaciones bancarias. 

 Analizar el marco jurídico y administrativo que regula el sistema bancario para 

otorgamiento de los créditos de vehículos. 

 Simular la aplicación de los conocimientos adquiridos para el proceso del 

otorgamiento del crédito de vehículo, aprobado por el Banco de América Central 

(BAC) para el período 2019. 
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IV. Desarrollo del subtema 

4.1 Generalidades del sistema bancario. 

4.1.1. Definición de Banco. 

Un banco es una entidad financiera autorizada para prestar, administrar y realizar cualquier 

operación con dinero.  

(Lòpez Pascual & Sebastian Gonzalez, 2008) Afirman que, “un banco es considerado una 

entidad de crédito y como tal tiene una actividad típica y habitual la de recibir fondos del público 

en forma de depósitos, prestamos, cesión temporal de activos financieros, entre otros” (p.55).   

4.1.2. Funciones de un banco. 

(Lòpez Pascual & Sebastian Gonzalez, 2008) Señalan que, a lo largo del proceso histórico 

se han ido cimentando las tres funciones principales de la banca que son:  

 La intermediación financiera entre ahorradores y prestatarios. 

 La oferta de un conjunto complejo de servicios, entre lo que se destacan los servicios de 

cobros y pagos, incluyéndose también la asesoría económica de la banca a sus clientes, sean 

empresas o particulares. 

La banca aparece como trasmisora de la política monetaria del país, ya que el banco emisor, 

a través del sistema de coeficientes, involucra a la banca privada y a otras instituciones 

financieras en el control de las variables monetarias; cantidad de dinero y tipo de interés. (p.55) 

4.1.3. Historia de la banca comercial. 

En cuanto al origen de la palabra banco, se sabe que es el derivado del nombre del mueble 

que utilizaban los cambistas italianos un simple banco al igual que lo usaron los trapezita que 

eran los banqueros de la antigua Grecia. (UNAM, 2020) 

De la misma manera, (UNAM, 2020) afirma que, la palabra banco es un derivado de la mesa 

y el banco que los banqueros utilizaban en las ferias, se dice que cuando éstos fracasaban en 

sus negocios rompían el banco sobre la mesa en señal de quiebra, de ahí el surgimiento de la 

frase bancarrota. (p.10) 

“La historia de la banca puede dividirse de igual forma en que se divide la historia de la 

humanidad; la banca en la Edad Antigua, en la Edad Media, en la Edad Moderna y en la Edad 

contemporánea” (Comercial, 2010). 
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A como menciona (Comercial, 2010), en la banca de la Edad Antigua existieron bancos 

babilonios, sirios, hititas y asirios que empezaron a funcionar incluso antes de la invención de 

la moneda, en su lugar utilizaban la cebada, la plata, el bronce y el cobre. Así mismo, los 

templos y los palacios de los babilonios funcionaban como depósitos de las cosechas y las 

mercancías entre ellos los metales preciosos, y dichas mercancías se daban en calidad de 

préstamos como por ejemplo las semillas las cuales eran devueltas después de la cosecha. 

En Grecia se desarrolló la actividad bancaria con el nombre de trapeza y en ella participaban 

los templos, las entidades gubernamentales y privadas en el cual se aceptaban depósitos de 

mercancías y se otorgaban préstamos y cambios de monedas, es por eso, que los banqueros 

reciben el nombre de traperitas. Por otro lado, en Egipto la banca aparece como una actividad 

netamente gubernamental ya que los traperitas son agentes oficiales, y una de las actividades 

principales de la misma era la acuñación y el cambio de monedas. (Comercial, 2010). 

Siendo así, la ciudad de Génova fue muy activa en cuestiones bancarias, en el siglo XII en 

ese entonces, ya se conocía a los banchieri para designar a los cambistas que operaban sentados 

en sus bancos en Plazas Públicas, como los Trapezitas de la época antigua. Los cambistas 

recibían depósitos que a su vez eran invertidos en operaciones de cambio marítimo, efectuaban 

provisiones de fondos por cuenta de sus clientes. Durante esta época, el comercio del dinero, 

aunque en forma rudimentaria, estaba confiado a los cambistas locales para que reconocieran 

las monedas acuñadas de diversas ciudades e identificaran a las que fueran falsas, también 

establecían con precisión el contenido y peso correcto de metal precioso. Además, los cambistas 

se regían por estatutos fueron asociaciones muy respetables e incluso por Príncipes. (UNAM, 

2020) 

En Venecia durante el siglo XII, se estableció la banca de depósito más antigua, cuyo 

objetivo era cubrir las necesidades financieras del Estado causadas por las guerras.  

  En el año 1374, se impone otra disposición que prohibía a los banqueros el comercio del 

hierro, estaño, cobre, azafrán y plata por considerarse negocios de mucho riesgo. En el año 

1403, se establece que las exposiciones crediticias del banco no deben ser superiores a las del 

Estado y en el año 1523, se instituye una oficina llamada “Proveedores sobre bancos” cuya 

misión era vigilar a los bancos. (UNAM, 2020) 

     A continuación, mencionaremos los cambios que se dieron en la banca a partir de la edad 

Media a la Edad moderna. 
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Como menciona (Gómez, 1982), hasta ese momento se dieron varios descubrimientos, entre 

ellos la llegada de metales preciosos y a la gran expansión comercial se impulsó el desarrollo 

de la banca, en especial en aquellas regiones donde existían empresas comerciales de 

envergadura, como Hamburgo, Génova, Amberes y posteriormente Ámsterdam y Londres 

fueron los centros bancarios más importantes de Europa hasta la Revolución Industrial. 

Siendo así, los motivos para que a mediados del siglo XIX se creara la actual Banca Mundial.  

De igual manera, los primeros bancos modernos aparecieron durante el siglo XVII, el Riskbank 

en Suecia (1656) y el Banco de Inglaterra (1694). Los orfebres ingleses constituyeron el modo 

de partida de la banca contemporánea. 

Se puede decir que los bancos nacieron con la necesidad de realizar simples operaciones de 

cambio y crédito a niveles personales, pero pronto se comenzaron a desarrollar funciones más 

amplias, a abarcar más personas y pasaron a contar con organizaciones más complejas. Los 

banqueros medievales, fundamentales judíos, templarios y lombardos, se dedicaban 

principalmente al cambio de monedas y al negocio de las letras de cambio, a como se 

mencionaba anteriormente. (Aulicino, 2011) 

4.1.4. Evolución de la banca comercial en Nicaragua 

La Superintendencia de Banco y de Otras Instituciones Financieras, indica que a finales del 

siglo XIX aparecieron los primeros bancos en Nicaragua, entre ellos el Banco de Nicaragua y 

el Banco Agrícola Mercantil. El primero fue transformado en el “Bank of Nicaragua Limited” 

con casa matriz en Londres para luego incorporarse al “London Bank of Central América 

Limited” y continuó operando como sucursal extranjera. El segundo quebró por falta de pago 

de sus deudores, constituyéndose así en la primera experiencia de quiebra bancaria en 

Nicaragua. (Nicaragua, Evolución de la Supervisión Bancaria (BANCOS), 2020) 

     De igual manera manifiesta que, a partir del siglo XX, por medio del Decreto Presidencial 

de 6 de junio de 1911, el Gobierno de Nicaragua autorizó una concesión bancaria a favor de los 

banqueros Brown Brothers & Company de Nueva York, por la cual, se constituiría una 

Corporación Bancaria con participación accionaria, tanto de la República de Nicaragua, como 

de los banqueros norteamericanos, la que funcionaría bajo las leyes de Estados Unidos de 

América. Este banco, surgió con el nombre de “Banco Nacional de Nicaragua, Incorporado” o 

“National Bank of Nicaragua, Incorporated”, iniciando sus operaciones en 1912 y la sede 

principal estaba en la ciudad de Managua. Este Banco, además de realizar las actividades  
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propias, contaba con los derechos, franquicias, concesiones especiales y exclusivas que tenía 

el “National Bank of Nicaragua”. Asimismo, fungía como Agente Fiscal y Pagador del 

Gobierno de Nicaragua y depositario de sus fondos, encargándose, además, de poner en práctica 

el Plan Monetario y ser el emisor de billetes de bancos. Es decir, desarrolló funciones de Banco 

Central. (Nicaragua, Evolución de la Supervisión Bancaria (BANCOS), 2020). 

De igual forma, la (Prensa, 2002) , menciona que, el capital inicial de esta institución fue de 

C$ 100,000.00 (cien mil córdobas), el cual el 49% de las acciones le pertenecían al gobierno de 

Nicaragua y el resto a los bancos norteamericanos J.W. Seligman & Company y James Brown 

& Company. 

En el año 1924, el gobierno de Nicaragua compró la totalidad de las acciones del “Banco 

Nacional de Nicaragua”, lo que provocó mucho temor en la economía nicaragüense, creándose 

rumores de inflación y muchos depositantes particulares comenzaron a retirar sus fondos. Sin 

embargo, la alarma cesó ante el ofrecimiento de los banqueros norteamericanos de avisar con 

suficiente anticipación, si llegaba el caso de la decisión de retirarse de los puestos y que 

mientras tanto retendrían y garantizarían con dinero en efectivo el cien por ciento del monto de 

los depósitos particulares. (Nicaragua, Evolución de la Supervisión Bancaria (BANCOS), 

2020) 

Posteriormente, en el año 1940 el Banco Nacional de Nicaragua fue completamente 

nacionalizado, es decir, pasaba a ser patrimonio de la República de Nicaragua, como Ente 

Autónomo de dominio comercial del Estado y con una Junta Directiva compuesta por 

nicaragüenses residentes en Nicaragua. El Banco Nacional de Nicaragua tenía funciones de: 

Banco Central, Banco Comercial, Banco Agrícola y Banco de Comercio Exterior. 

En este sentido, (Gaitan, 2020), señala que, durante la fecha de nacionalización el sistema 

estatal de instituciones de crédito estaba conformadas por: 

Instituciones estatales preexistentes:  

 Banco Central de Nicaragua (BCN) 

 Fondo Especial de Desarrollo (FED) 

 Banco Nacional de Nicaragua (BANAC) 

 Instituto de Fomento Nacional (INFONAC) 

 Banco de Crédito Popular (BCP) 

 Banco de la Vivienda de Nicaragua (Bavinic) 
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     De igual manera, menciona que los cinco bancos comerciales autorizados para operar 

eran los siguientes: 

 Banco Nicaragüense (BANIC) 

 Banco de América (BAMERIC) 

 Banco de Centroamérica (BCA) 

 Banco Calley Dagnall 

 Banco del exterior (Gaitan, 2020) 

     Asimismo, la Superintendencia de Bancos menciona que, a la par del Banco Nacional de 

Nicaragua, operaban en el país dos bancos más: Banco de Londres y Banco Caley Dagnall que 

era bancos de capital extranjeros. 

     Con el surgimiento oficial de la banca comercial en Nicaragua a partir de 1940, surge 

también la necesidad de una legislación que regule la actividad bancaria y de un ente regulador 

o supervisor de esta. Se promulgó la Ley General de Instituciones Bancarias, Decreto-Ley del 

26 de octubre de 1940. (La Gaceta, Diario Oficial, N° 244 y 245 del 31 de octubre y del 2 de 

noviembre de 1940), por la cual se creó la Superintendencia de Bancos, adscrita a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. Cabe señalar, que con esta Ley se le dio tratamiento o nombre 

de Banco a dos casas comerciales y cuya función principal era la exportación del café: Casa 

Téfel y la Casa Caley Dagnall. No obstante, es en la década de los 50 cuando comenzó a 

estructurarse verdaderamente el Sistema Financiero Nicaragüense, período en el cual se crearon 

dos nuevos bancos: “Banco Nicaragüense” y “Banco de América”, respondiendo a las 

necesidades de desarrollo del sector privado agroexportador y de la inserción de Nicaragua al 

mercado mundial capitalista como país productor de materias primas. Posteriormente, 

incursionaron nuevos intermediarios financieros de ahorro y préstamos, de viviendas e 

inmobiliarias. (Nicaragua, Evolución de la Supervisión Bancaria (BANCOS), 2020) 

(Hernàndez Muñoz & Mercado Tijerino, 2013), señalan que, para las décadas de los años 

60’s y 70’s, la composición estructural del Sistema Financiero Nicaragüense era la siguiente: 

 Bancos Comerciales (Privados y Estatales): Banco Nicaragüense, Banco de América, 

Banco de Centroamérica, Banco Caley Dagnall y Banco Exterior. 

 Sociedades Financieras y de Inversión extranjera: Citibank, Bank of América, Banco de 

Londres y América del Sud, Ltd. 
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 Instituciones de Ahorro y Préstamo: Banco Nacional de Nicaragua y Banco de Crédito 

Popular. (p.16) 

Sin embargo, la banca privada reapareció a partir de 1991, como consecuencia de la 

liberalización financiera, y con el apoyo de la (Agencia Internacional para el Desarrollo) AID 

se liberó la tasa de interés pasiva, la que pagan los bancos a sus ahorrantes, se redujo el 

programa de redescuento del Banco Central, se flexibilizó la administración en los techos de 

los préstamos y se formó un mercado interbancario regulado por el Banco Central. (Hernàndez 

Muñoz & Mercado Tijerino, 2013), 

A partir de esta, iniciaron operaciones un total de nueve nuevas instituciones bancarias 

privadas entre el año 1991 y 1994: 

 Banco Mercantil S.A. (BAMER) 

 Banco de la Producción S.A. (BANPRO) 

 Banco de Crédito Centroamericano S.A. (BANCENTRO) 

 Banco de América Central S.A. (BAC) 

 Banco de Préstamos S.A. (BANPRES) 

 Banco de la Exportación S.A. (BANEXPO) 

 Banco Intercontinental S.A. (INTERBANK) 

 Banco del Campo S. A. (BANCAM) 

 Banco Europeo Centroamericano S.A. (BECA) 

En 1998 se creó la Financiera Nicaragüense de Inversiones (FNI), banco de fomento y 

también se dio la apertura de otras instituciones bancarias privadas como el Banco de Finanzas 

(BDF), Banco del Sur (BANCOSUR) y el Banco del Café (BANCAFE). 

Entre 1998 y 2001 quebraron siete bancos privados: INTERBANK, BAMER, BECA, 

PRIBANCO, BANCAM, y los recién surgidos BANCAFE Y BANCOSUR. Ninguno de estos 

estaba vinculado a Grupos Financieros. Además, aunque no todos, la mayoría de sus 

liquidaciones se vieron envueltos en una maraña de fraudes e ilegalidades, requiriendo que el 

Estado interviniera para garantizar al público sus depósitos y para evitar una severa perdida de 

reservas internacionales en el corto plazo, realizó un canje de deuda interna a través de CENIS 

con los bancos que habían asumido a los bancos quebrados. (Hernàndez Muñoz & Mercado 

Tijerino, 2013) 
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4.1.5. Antecedentes históricos de las entidades que regulan las actividades bancarias en 

Nicaragua. 

     A continuación, se abordará un breve resumen de la reseña histórica de las entidades que 

regulan el Sistema Bancario Nacional.  

Primeramente, hablaremos de la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones    

Financieras, este órgano regulador tiene a su cargo autorizar, supervisar, vigilar, y fiscalizar la 

constitución y el funcionamiento de todos los bancos, sucursales y agencias bancarias que 

operan en el país. En abril de 1956 la Superintendencia asumió la vigilancia y fiscalización de 

las organizaciones o instituciones dedicadas a operaciones de capitalización, de ahorro y 

préstamo para la vivienda; siempre, como un Departamento del Ministerio de Economía, 

Decreto Ejecutivo N° 23 de 1956 (La Gaceta, Diario Oficial, N° 81 del 14 de abril de 1956). 

(Nicaragua, Evolución de la Supervisión Bancaria (BANCOS), 2020) 

      En octubre de 1957, la Superintendencia de Bancos pasó a ser Superintendencia de 

Bancos y de Otras Instituciones Financieras; siempre como un Departamento del Ministerio de 

Economía, Decreto Legislativo N° 274 de 1957 (La Gaceta, Diario Oficial, N° 246 de octubre 

de 1957). 

     Por otro lado, a partir de enero de 1960, la Superintendencia de Bancos y de Otras 

Instituciones Financieras (SIBOIF) pasó a ser un Departamento del Banco Central de 

Nicaragua, conforme a la Ley Orgánica de dicha Institución, Decreto 525 de 1960 (La Gaceta, 

Diario Oficial, N° 211 de 16 de septiembre de 1960). 

     En abril de 1969, la SIBOIF se convierte en un órgano con funciones específicas, a cargo 

de un funcionario denominado “Superintendente de Bancos y de Otras Instituciones” nombrado 

por el presidente de la República. Este órgano, sin embargo, estaba bajo la vigilancia de la 

Comisión de Superintendencia, y operaba como un Departamento dentro del Banco Central de 

Nicaragua (Decreto N° 9-L de 10 abril de 1969, La Gaceta, N° 81 de 15 de abril de 1969), el 

cual reformó el Capítulo V de la Ley Orgánica del Banco Central de Nicaragua. 

     Por otra parte, se encuentra el Banco Central de Nicaragua que es el encargado de ejecutar 

y controlar la política monetaria y cambiara de nuestro país, así como regular el funcionamiento 

de las entidades bancarias que operan en Nicaragua. Fue creado en base a la Constitución 

Política de Nicaragua de 1950, Arto. 148, numeral 19, y mediante el Decreto Legislativo No.  
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525, Ley Orgánica del Banco Central de Nicaragua, del 28 de Julio de 1960, publicado en 

La Gaceta, Diario Oficial, No. 211 del 16 de septiembre de ese año. (BCN, 2014) 

     Según lo que señala la página oficial del Banco Central de Nicaragua, este inició 

operaciones en enero 1961, asumiendo la responsabilidad de la emisión monetaria, que hasta 

en ese momento desempeñaba el Banco Nacional de Nicaragua (BNN),  por otro lado, hace 

mención que en el año 1964 este órgano inauguró sus nuevas instalaciones un edificio de quince 

pisos que fue el primer rascacielos del país, donde permaneció hasta Diciembre de 1972. (BCN, 

2014) 

     Cabe señalar, que un terremoto acaecido en esa fecha afectó su infraestructura, teniendo 

que ubicarse luego en las edificaciones donde hasta hoy permanece.   

      Es importante hacer mención que, el banco ha enfrentado situaciones difícil y de mucha 

presión, lo cual ha tenido sus efectos en la institución y en la economía de nuestro país  como 

por ejemplo;  el banco menciona, la guerra que asoló a la nación en los años ochenta, la quiebra 

bancarias entre 1991 y 2001, así como distintas crisis financieras internacionales. (BCN, 2014) 

     A consecuencia, de la quiebra bancaria que enfrento el país en los años antes mencionado, 

nace el Fondo de Garantía de Deposito (FOGADE), con el objetivo de prevenir y contrarrestar 

los estragos de futuros problemas, mediante Ley No.371, Ley de Garantía de Depósitos en 

Instituciones del Sistema Financiero, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No. 21 del 30 de 

enero del 2001. (FOGADE, 2018) 

     Sin embargo, dicha ley, fue derogada por la Ley 551, Ley del Sistema de Garantía de 

Depósitos, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No. 168 del 30 de agosto del 2005, y 

reformada por medio de la Ley 563, Ley de Reforma a la Ley 551, publicada en La Gaceta, 

Diario Oficial, No. 229 del 25 de noviembre del mismo año. 

     Su finalidad radica, en que respalda a los depositantes antes cierres o quiebras de 

instituciones bancarias, asimismo, asegura la devolución del monto máximo de 10,000 dólares 

o su equivalente en moneda nacional al depositante, incluyendo monto principal e intereses 

devengados desde la fecha de inicio de conformadas las cuentas de depósitos, hasta el inicio 

del procedimiento de restitución. (FOGADE, 2018) 

4.1.6. Convención de Basilea 

Dentro del contexto bancario, Basilea se entiende como el conjunto de directrices diseñadas 

por el comité de Basilea que estuvieron conformados por los gobernadores de los bancos  
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centrales de los onces países miembros del Grupo de los Diez (G-10) a finales de 1974, nace 

con el objetivo de evitar riesgo sistemáticos en situaciones de pánicos bancarios que tuvieron 

su origen en las turbulencias financieras registradas en los mercados de divisas (Burgullo, 

2020). 

De la misma manera, (Burgullo, 2020) indica que, el comité está formado por 27 países  

miembros que son los siguientes: Alemania, Arabia Saudí, Argentina, Australia, Bélgica, 

Brasil, Canadá, China, España, Estados Unidos, Francia, Holanda, Hong Kong, India, 

Indonesia, Italia, Japón, Corea, Luxemburgo, México, Reino Unido, Rusia, Singapur, 

Sudáfrica, Suecia, Suiza y Turquía) reuniendo a los bancos centrales de estos países cuatro 

veces al año. 

Al mismo tiempo agrega que,  este organismo carece de normas jurídica, pero, las 

recomendaciones que ellos plantean se ejecutan de forma confiable, debido, a que son  

aprobadas por los gobernadores y supervisores de las mayores economías del mundo. 

(Burgullo, 2020). 

Es importante señalar, que estas recomendaciones  giran en torno a cuatro temas principales 

que son los siguientes: 

 Principios sobre la actividad transfronteriza y cooperación entre supervisores. 

 Medidas de adecuación del capital. 

 Principios básicos. 

 Gestión de riesgos y otros aspectos (Burgullo, 2020). 

Por otro lado, (Burgullo, 2020) expresa que, existen tres acuerdos de Basilea que son  

prolongados en el tiempo y modificados en base a la experiencia desarrollada con el paso del 

tiempo que se mencionaran a continuación: 

a) Basilea I. Este acuerdo se originó en 1988, el cual es un acuerdo basado únicamente en 

el riesgo de crédito, en donde se indicó que el capital mínimo debe ser al menos el 8% de los 

activos ponderados por su riesgo. 

b) Basilea II.  Se publicó en el año 2004 y se clasifica en tres pilares: 

Pilar 1. En este pilar se estableció el requerimiento mínimo de capital analizando en 

profundidad el riesgo de crédito, el riesgo de mercado y el riesgo operativo. 

Pilar 2. Se indicó los procesos de supervisión bancaria basado en principios de vigilancia de 

coeficientes mínimos de capital, control de estrategias de cálculo de riesgos y su supervisión   
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seguimiento y obtención de información, revisión de control interno y anticipación en la 

intervención en caso de ser necesario (Burgullo, 2020). 

Pilar 3.  En este pilar se constituyó la disciplina del mercado que está basada en el suministro 

de la información de forma clara y transparente sobre políticas de gestión de riesgo, suficiencias 

de capital y exposiciones a riesgo con carácter de temporalidad frecuente (Burgullo, 2020). 

c) Basilea III. Se creó medidas encaminadas con efectos a aumento de la calidad del 

capital, mejora en la detección de riesgo bajo determinadas exposiciones, aumento de los 

requerimientos de capital, constitución de colchones de capital, definición de ratios de 

apalancamientos y la mejora en la gestión de riesgo y en las ratios de liquidez (Burgullo, 2020). 

En otras palabras, Basilea III se define “como el conjunto de medidas acordadas 

internacionalmente por el comité con el objetivo de reforzar la regulación, la supervisión y la 

gestión de riesgo de los bancos”. (BIS, 2017) 

Dentro de este marco prudencial de Basilea, (internacionales, 2006) manifiesta que,  también 

se establecieron principios básicos que constan de 25 preceptos necesarios  para una supervisión 

bancaria eficaz, con el objetivo de contribuir al fortalecimiento del sistema financiero mundial, 

asimismo, contrarrestar deficiencia en el sistema financiero de un país, el cual se considera que 

la aplicación de estos principios supondría un avance importante  para la mejora de la 

estabilidad financiera nacional e internacional .(p.2) 

A continuación, se enuncian algunos de los principios básicos más relevantes en el sistema 

financiero: 

a) Principios 1. Objetivos, independencia, potestades, transparencia y cooperación: 

todo sistema eficaz de supervisión bancaria debe contar con atribuciones y objetivos claros para 

cada autoridad que participe en la supervisión de los bancos. Cada una de ellas deberá contar 

con independencia operativa, procesos transparentes, un buen gobierno corporativo y recursos 

adecuados, y deberá hacerse responsable del desempeño de sus funciones. (Internaciones, 2006, 

p.3) 

b) Principio 2 – Actividades permitidas: deben definirse claramente las actividades que 

pueden desarrollar las entidades autorizadas a operar como bancos y sujetas a supervisión, y 

debe controlarse en la medida de lo posible el uso de la palabra “banco” como razón social. 

(Internaciones, 2006, p.3) 
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c) Principio 3 – Criterios para la concesión de licencias: la autoridad encargada de 

conceder las licencias debe tener potestad para fijar criterios y rechazar las solicitudes que no 

cumplan con las normas establecidas. Como mínimo, el proceso de autorización debe evaluar 

la estructura de propiedad y el buen gobierno del banco y del grupo al que pertenece, incluyendo 

la adecuación e idoneidad de sus consejeros y altos directivos, su plan estratégico y operativo, 

sus controles internos y gestión del riesgo, así como la evolución prevista de su situación 

financiera, incluida su base de capital. (Internaciones, 2006, p.3) 

d) Principio 4 – Cambio de titularidad de participaciones significativas: “el supervisor 

tiene potestad para examinar y rechazar propuestas para transferir participaciones significativas 

o de control, tanto si se poseen de modo directo como indirecto, en bancos existentes” 

(Internaciones, 2006, p.3). 

e) Principio 5 – Adquisiciones sustanciales: el supervisor tiene potestad para analizar, 

basándose en criterios prescritos, las adquisiciones o inversiones sustanciales que realice un 

banco, incluida la realización de operaciones transfronterizas, para confirmar que la estructura 

del grupo o de la empresa no expone al banco a riesgos innecesarios ni obstaculiza la 

supervisión eficaz. (Internaciones, 2006, p.3). 

f) Principio 6 – Suficiencia de capital: el supervisor debe imponer a los bancos 

requerimientos mínimos de capital que reflejen los riesgos que éstos asumen y debe definir los 

componentes del capital teniendo en cuenta la capacidad de éstos para absorber pérdidas. Al 

menos en el caso de bancos con actividad internacional, estos requerimientos no pueden ser 

inferiores a los que establece el Acuerdo de Basilea aplicable. (Internaciones, 2006, p.3) 

g) Principio 7 – Proceso para la gestión del riesgo: los supervisores deben tener 

constancia de que los bancos y grupos bancarios cuentan con un proceso integral de gestión de 

riesgos (que incluya la vigilancia por el Consejo y la alta dirección para identificar, evaluar, 

vigilar y controlar o mitigar todos los riesgos sustanciales y para evaluar su suficiencia de 

capital global con respecto a su perfil de riesgo. Estos procesos han de ser proporcionales a las 

dimensiones y complejidad de la institución. (Internaciones, 2006, p.3) 

h) Principio 8 – Riesgo de crédito: los supervisores deben tener constancia de que los 

bancos cuentan con un proceso para la gestión del riesgo de crédito que incorpore el perfil de 

riesgo de la institución, con políticas y procesos prudenciales para identificar, calcular, vigilar 

y controlar el riesgo de crédito (incluido el riesgo de contraparte). Esto incluiría la concesión  
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i) de préstamos y la realización de inversiones, la evaluación de la calidad de todos ellos 

y la gestión continua de las carteras crediticia y de inversión. (Internaciones, 2006, p.4) 

j) Principio 9 – Activos dudosos, provisiones y reservas: los supervisores deben tener 

constancia de que los bancos establecen y cumplen políticas, prácticas y procedimientos 

adecuados para gestionar activos dudosos y para evaluar la suficiencia de sus provisiones y 

reservas” (Internaciones, 2006, p.4). 

k) Principio 10 – Límites de exposición a grandes riesgos: Los supervisores deben tener 

constancia de que el banco cuenta con políticas y procesos que permitan a la dirección 

identificar y gestionar las concentraciones en el seno de la cartera, y también deben fijar límites 

prudenciales que restrinjan las posiciones del banco frente a una misma contraparte o grupo de 

contrapartes vinculadas. (Internaciones, 2006, p.4) 

l) Principio 12 – Riesgo país y riesgo de transferencia: los supervisores deben tener 

constancia de que los bancos cuentan con políticas y procesos adecuados para identificar, 

cuantificar, vigilar y controlar el riesgo país y el riesgo de transferencia en sus préstamos e 

inversiones internacionales, y para mantener un nivel de reservas adecuado para dichos riesgos. 

(Internaciones, 2006, p.4) 

m) Principio 13 – Riesgos de mercado: los supervisores deben tener constancia de que los 

bancos cuentan con políticas y procesos para identificar, cuantificar, vigilar y controlar con 

precisión los riesgos de mercado; los supervisores deben tener potestad para imponer límites 

y/o exigencias de capital específicos para las exposiciones al riesgo de mercado, cuando esté 

justificado. (Internaciones, 2006, p.4) 

n) Principio 14 – Riesgo de liquidez: los supervisores deben tener constancia de que los 

bancos cuentan con una estrategia para gestionar el riesgo de liquidez que incorpora el perfil de 

crédito de la institución, con políticas y procesos prudenciales para identificar, cuantificar, 

vigilar y controlar el riesgo de liquidez y para poder gestionar diariamente la liquidez. Los 

supervisores exigen que los bancos cuenten con planes de contingencia para afrontar problemas 

de liquidez. (Internaciones, 2006, p.4) 

o) Principio 15 – Riesgo operacional: los supervisores deben tener constancia de que los 

bancos cuentan con políticas y procesos de gestión de riesgos para identificar, evaluar, vigilar 

y controlar/mitigar el riesgo operacional. Estas políticas y procesos han de ser proporcionales 

a las dimensiones y complejidad del banco en cuestión... (Internaciones, 2006, p.4) 
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p) Principio 16 – Riesgo de tipos de interés en la cartera de inversión: los supervisores 

han de tener constancia de que el banco cuenta con sistemas eficaces para identificar, 

cuantificar, vigilar y controlar el riesgo de tipos de interés en la cartera bancaria, incluyendo 

una estrategia bien definida aprobada por el Consejo y puesta en práctica por la alta dirección, 

proporcional al tamaño y complejidad de dicho riesgo... (Internaciones, 2006, p.4) 

En el siguiente cuadro se muestra de forma resumidas los acuerdos implementados por el 

comité de Basilea. 

 

Figura 1. Comité de Supervisión Bancaria de Basilea. (slideplayer, 2020) 

4.1.7. Importancia de los bancos en la economía. 

(ASOBANCARIA, 2019), expresa que los bancos son muy importantes para la economía de 

un país, ya que son los encargados de proporcionar la liquidez que necesita la economía para 

continuar con su crecimiento, asimismo, ofrece soluciones para suplir necesidades de vivienda, 

estudio, trabajo entre otros. Además, agrega que, los productos y servicios que ofrecen las 

instituciones bancarias logran satisfacer adecuadamente a los usuarios, como, por ejemplo; la 

posibilidad de realizar transacciones o pagos de manera rápida y eficaz sin correr mayores 

riesgos. 

Por su parte, (Palejero Romero, 2017) manifiesta que, los bancos desempeñan un papel 

crucial en la determinación de los niveles de vida de las economías modernas, debido a que 

tienen la capacidad de estimular y recolectar el ahorro de una sociedad y distribuirlo entre las 

empresas y los sectores que necesitan capital como insumo para sus actividades económicas. 

Sin embargo, la mayoría de las actividades que realizan los bancos están relacionadas con la 

distribución eficiente de los recursos, lo cual es una función esencial para el desarrollo de una 

economía.  
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Por tanto, para que una economía funcione adecuadamente, deben de existir bancos, ya que 

los mercados de capitales requieren de bancos y los bancos también necesitan mercado de 

capital para protegerse contra ciertos tipos de riesgos y crecer. Por lo general, al final de toda 

transacción en un mercado de capital existe un banco que aporta la liquidez necesaria para 

completar la transacción. (Palejero Romero, 2017) 

4.1.8. Tipos de bancos. 

(Diego, 2014), indica que, los bancos se clasifican en función de su propiedad y en función 

de su actividad. Un banco en función de propiedad se caracteriza por los distintos tipos de 

propietarios que pueden ser: 

a) Bancos públicos:  

“Son los bancos cuyo capital es aportado por el Estado de cada país, y por lo tanto, es quien 

controla el accionariado” (Diego, 2014).  

b) Bancos privados: 

(Diego, 2014), explica que, los bancos privados son aquellas instituciones que trabajan con 

autonomía propia, el capital lo aportan accionistas particulares de capital nacional o extranjeros.  

c) Bancos mixtos: 

Estos bancos son considerados mixtos, debido a que se encuentran constituidos con 

aportaciones estatales y de capital privado. 

Seguidamente, (Diego, 2014), menciona la clasificación de los bancos en función de su 

actividad, o al tipo de operación que realiza: 

d) Banco central o emisor:  

Son entidades que se encargan de dirigir y supervisar el funcionamiento del sistema 

financiero de un país, así como la emisión de billetes y monedas que están en circulación, 

además de ejecutar y controlar la política monetaria y cambiaria de un determinado país. 

(Diego, 2014) 

e) Banca comercial: 

Se trata del tipo de banco más habitual dentro del panorama actual, son entidades que ofrecen 

todas las operaciones que solicitan los clientes de un banco, es decir, captar depósitos, prestar 

dinero, mantener las cuentas corrientes y financiar operaciones ya sea dentro o fuera del país 

de origen. (Diego, 2014) 

f) Banco de inversión: 
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Son los bancos que se dedican a ofrecer productos de inversión tanto a particulares como a 

empresas. Entre sus principales funciones se encuentran las de participar en operaciones de 

fusión y adquisición de empresas, captación de capital, compraventa de valores en diferentes 

mercados y elaborar informes tanto de gestión de tesorería como de asesoramiento y control de 

operaciones. Este tipo de banca recibe depósitos a plazo, emite bonos, concede créditos a medio 

y largo plazo, otorga avales, realiza inversiones en valores mobiliarios y actúa como 

fideicomiso entre otras. Su actuación ayuda a la consolidación y expansión de las empresas y 

su capitalización. (Diego, 2014) 

g) Banca corporativa: 

Se trata de entidades que dirigen su negocio a las empresas, este tipo de bancos ofrece 

productos específicos a este tipo de clientes para que puedan desarrollar su actividad. Sus 

principales productos son las líneas de crédito, el descuento de pagarés o letras de cambio, la 

operativa de pagos e ingresos mediante cheques y la emisión de recibos para el cobro de 

servicios. (Diego, 2014) 

h) Banca privada: 

La banca privada está muy relacionada con los bancos de inversión, pero se centran más en 

la gestión particular de grandes patrimonios. Ofrecen un trato y un asesoramiento financiero 

exclusivo y confidencial a sus clientes. Poseen productos de inversión propios y ajenos a la 

entidad para darle al cliente los mejores servicios y ofrecer las mejores rentabilidades. (Diego, 

2014) 

i) Cajas de ahorro: 

Se trata de entidades sin ánimo de lucro con un marcado carácter social, están orientadas a 

apoyar el ahorro generalmente de pequeños inversores, dedican un importante esfuerzo a la 

obra social. 

4.1.9. Banca comercial en Nicaragua. 

A continuación, en el siguiente cuadro se muestra las instituciones bancarias que operan en 

Nicaragua, según lo que establece la Superintendencia de Banco y de Otras Instituciones 

Financiera (SIBOIF). 
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Tabla 1: Instituciones bancarias de Nicaragua 

Fuente: Superintendencia de banco 

4.1.10. Centrales de riesgos. 

De conformidad con RESOLUCIÓN N° CD-SIBOIF-413-1-MAR27-2006, NORMA 

SOBRE EL FUNCIONAMIENTO Y PROCESAMIENTO DE DATOS DE LA CENTRAL 

DE RIESGOS, La superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras define 

Central de Riesgo, como un sistema que tiene como fin recibir y procesar información 

proporcionada por las instituciones financieras, relacionadas a las operaciones de créditos, el 

cual genera información del comportamiento de crédito de los clientes  de forma individual y a 

nivel consolidado en el sistema financiero nacional, incluyendo las operaciones que se derivan 

de las entidades en proceso de liquidación, así como de las entidades liquidadas (Nicaragua, 

Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras, 2020). 

La Superintendencia de Banco expresa que, en Nicaragua existen dos Centrales de Riesgos 

Privadas que se observan en la siguiente tabla: 

Tabla 2: Centrales de Riesgo Privada 

Fuente: Superintendencia de Bancos.  

a) Sinriesgos, S.A: Esta fue constituida como sociedad anónima el 05 de junio del año 

2002, bajo la iniciativa de ASOMIF e inicio operaciones en marzo del 2004 como la primer 

Central de Riesgo de Nicaragua, en agosto del año 2006 dicha institución recibió la autorización  

Instituciones Siglas No Resolución  Fecha/Autoriz/ Inscripcion/Licencia 

Banco Atlantida Nicaragua, S.A BANCO ATLANTIDA SIB-OIF-XXVII-598-2019

Banco Avanz, S.A AVANZ SIB-OIF-15-1995; 20/06/1995

Banco Corporativo, S.A . En liquidación BANCORP EN LIQUIDACIÓNSIB-OIF-XXVII-621-2019

Banco de America Central, S.A BAC SB-0235-91-AND; 6/12/1991

Banco de Finanzas, S.A BDF CD-Superintendencia-V-2-1991; 9/12/199

Banco de Fomento a la Producción BANCO PRODUZCAMOS

Banco de la producción, S.A BANPRO SB-0171-91-AND; 5/11/1991

Banco Ficohsa Nicaragua, S.A BANCO FICOHSA SB-521-02-AND; 18/08/1992

Banco Lafise Bancentro, S.A LAFISE BANCENTRO SB-0211-91-AND; 29/11/1991

19/04/2010

11/11/1991

21/08/1992

02/12/1991

23/09/2019

02/08/1995

08/10/2019

10/12/1991

09/12/1991

Instituciones Siglas No Resoluciòn Fecha Autorizaciòn 

Servicios de Información de Riesgos de Créditos, S.A. (SINRIESGOS, S.A.) SINRIESGOS, S.A SIB-OIF-XIII-172-200620/09/2006

Transunion de Nicaragua, S.A. Transunion, S.A. SIB-OIF-XIII-102-200502/09/2005
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de la Superintendencia de Bancos de Nicaragua  para operar como central de riesgo 

privada  en la actualidad administra de forma automatizada una amplia base de datos de 

información crediticia de personas naturales y jurídicas, en la que participan bancos, 

financieras reguladas, instituciones microfinancieras, distribuidores de productos de 

consumo, empresas de servicios públicos y casas comerciales en todo el país. 

(SINRIESGOS, 2020) 

b) TransUniòn: Es una Empresa que ofrece un servicio de reportes de crédito y riesgo a 

instituciones públicas y privadas. El reporte de crédito incluye los principales datos de filiación 

de una persona o empresa, nombres completos, cédula y el estado de los créditos que tenga ante 

entidades bancarias o comerciales. (Transunion, 2020) 

4.2. Aspectos relevantes de las operaciones bancarias. 

4.2.1. Generalidades de las operaciones bancarias 

(Diaz Gutierrez & Serrano, 2016). “Las operaciones bancarias son aquellas operaciones de 

créditos practicadas por un banco de manera profesional como eslabón de una serie de 

operaciones activas y pasivas similares. Esta se clasifica de acuerdo al sujeto de concesión del 

crédito”. Pág.4 

Podemos decir; que las operaciones bancarias hacen referencias a cualquier actividad que es 

desarrollada por una entidad bancaria, en la cual preste servicios a sus clientes. Estas 

operaciones surgen a través de las diferentes necesidades en la sociedad, es por esta razón que 

cualquier operación que conlleve a la ejecución de un servicio por parte de una institución 

financiera para un cliente es una operación bancaria. 

4.2.2. Definición de operaciones bancarias  

Las operaciones bancarias son aquellas operaciones que realizan las entidades bancarias en 

la captación y colocación de recursos provenientes del público en general esto con el fin de 

satisfacer las necesidades financieras. Según afirma Joaquín Rodríguez “las operaciones 

bancarias es una operación de crédito realizada por una empresa bancaria en masa y con carácter 

profesional” (Rodríguez Rodríguez, 1976) Pág. 18 

Sin embargo, el banco se encarga de subsanar las necesidades financieras, a través de los 

recursos que perciben; estos lo colocan en forma de créditos o préstamos con el fin de formalizar 

y crecer en la economía, es por eso que se impulsa la Bancarización, la cual consiste en realizar  
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las operaciones económicas mediante el sistema financiero utilizando los medios de pagos 

correspondientes. De ahí de que la empresa bancaria está sujeta a la autorización de organismos 

que la regulan, monitorean, controlan y vigilan, poniendo en cumplimientos las normas dictadas 

por entes reguladores. 

(Rodríguez Azuero, 1990) “Podemos decir, que existe una operación bancaria siempre que 

la transmisión de la propiedad se produzca, tanto en el caso del que banco la reciba de uno de 

sus clientes”, el dinero, así como la posición de colocar dichos recursos que se captaron del 

público en general; ya sea en forma de préstamos o inversiones. Pág.111 

4.2.3. Tipos de operaciones bancarias  

4.2.3.1. Operaciones activas.  

Las operaciones activas se refieren a cuando la entidad bancaria otorga el crédito, préstamo, 

descuentos, anticipos, aperturas de créditos etc., el banco puede entregar dinero bajo diversas 

condiciones con garantías o sin ellas. 

Por lo general las operaciones activas suponen un riesgo para la entidad financiera esto 

debido a la posibilidad de que el cliente no cumpla con la obligación total o parcial del préstamo 

o crédito. Teniendo en cuenta esto podemos clasificarlas en dos tipos genéricos.  

a. Las operaciones que conllevan movimientos de fondos en la que el banco experimenta 

un riesgo, como las operaciones de préstamo, créditos en cuentas corrientes, descuentos de 

efectos entre otras. (Serrano & Begoña Gutierrez, 1998) 

b. “Operaciones que en principios no presentan movimientos de dinero, ya que únicamente 

presentan un compromiso por parte del banco, pero ocasionalmente pueden producir 

movimiento de capital ocasionando a la entidad una asunción de riesgo tales como tarjetas de 

crédito, avales, documentos etc”. (Serrano & Begoña Gutierrez, 1998) 

Cualquier operación de crédito o préstamo implica un riesgo para el banco, debido a esto la 

entidad deberá de revisar minuciosamente todos los requerimientos que conlleva al 

otorgamiento del préstamo tales como patrimonio, garantías, avales, capacidad que tiene la 

persona para devolver el dinero que le ha sido otorgado, consultas en las centrales de riesgo 

entre otros. 
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Es decir, la apertura de un crédito es el contrato por el cual, el banco pone a disposición de 

su cliente una determina suma de dinero en un período de tiempo estipulado a discreción del 

usuario para usarlo según le convenga a cambio de una comisión. 

El cliente tiene la obligación de pagar la comisión convenida más los intereses derivados del 

dinero prestado, y principalmente, la restitución de las sumas que le fueron adelantadas. 

 

Figura 2. Operaciones activas 

Fuente: Elaboración propia 

4.2.3.2. Operaciones pasivas  

Las operaciones pasivas son aquellos fondos depositados directamente para la clientela de 

los cuales el banco puede disponer para la realización de sus operaciones de activos; podemos 

decir, que son los fondos que reciben los bancos de sus clientes o de otras entidades financieras 

para aplicarlos a sus fines propios. 

La captación de los pasivos es de gran importancia para las entidades bancarias, ya que son 

las actividades que generalmente realiza todo banco la captación de los recursos obtenidos del 

público en general. (Diaz Gutierrez & Serrano, 2016) “Para que un banco pueda desarrollarse 

es necesario que reciban depósitos del público, ya que sin ellos es imposible crear una reserva 

suficiente”, que le ayude a colocar dichos fondos ya sea en forma de préstamo o inversiones, 

que le permitan generar dividendos, para hacer frente a las demandas de retiro de dinero en 

efectivo solicitado por sus clientes (cuenta habientes). Pág.5 

(Diaz Gutierrez & Serrano, 2016) “En otras palabras podemos decir que las operaciones 

pasivas están conformadas por las operaciones que el banco capta, recibe o recolecta dinero de 

las personas”. Pág.5 

Estas operaciones representan la base de la economía de todo el sistema financiero moderno. 

Debido a que estas permiten crecer no solo la economía de un país, sino también a la misma 

entidad bancaria. 
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Figura 3.  Operaciones pasivas 

Fuente: Elaboración propia 

4.2.3.3. Operaciones neutras  

(López Rodríguez, 1999-2019)“Las operaciones neutras son aquellas en las que el banco no 

es acreedor ni deudor. Son operaciones instrumentales que ayudan a las demás”.  Esto significa 

que el banco presta un servicio al cliente a cambio del cobro de una comisión determinada. Por 

ejemplo, las operaciones de meditación, en donde el banco solo sirve de intermediario, en el 

caso de giros enviados al cobro, como agente recaudador del estado, como custodia de valores 

entre otras. 

En el plano jurídico estas operaciones se realizan por medio de contratos de prestaciones de 

servicio, comisión de mandato o de medición.  

 

Figura 4.  Operaciones pasivas 

Fuente: Elaboración propia 

4.2.4. Clasificación de los depósitos bancarios 

Cuentas corrientes 

(Diaz Gutierrez & Serrano, 2016)“Las cuentas corrientes representan depósitos de los 

clientes cuyas sumas son pagaderas a solicitud del interesado, mediante órdenes de pago o 

cheques, sin previo aviso”; por tanto, las cuentas corrientes permiten al usuario disponer de su 

dinero, comprar, pagar impuesto y realizar pagos de otro tipo de servicios del propio banco,  
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siendo su cuenta de ingreso principal; a estas suelen asociarse las tarjetas de débito y crédito, 

monederos electrónicos, billeteras móviles, cheques  y otros productos, cuando se contrae un 

préstamo, se paga sus cuotas mediante descuentos en las cuentas corrientes. Pág.6 

Según la Norma Financiera del Banco Central y sus reglamentos complementarios 

resolución N° CD-BCN-XXVII-I-07 aprobada el 09 de agosto de 2007, establece que las 

cuentas corrientes son depósitos a la vista que tienen los Bancos, sociedades financieras, 

Gobierno e instituciones autorizadas por el Consejo Directivo del BCN. y que dicho manejo de 

fondos se efectúa sobre la base de los servicios establecidos en el sistema de pagos (cámara de 

compensación, transferencias de fondos, notas de créditos, entre otros). 

  En este caso los bancos, no siguen una política uniforme, ya que si bien todos hacen un 

cambio a la respectiva cuenta el monto del débito varia en los distintos bancos. (Diaz Gutierrez 

& Serrano) “Las cuentas corrientes pueden ser abiertas, tanto para personas naturales como 

jurídicas y se clasifican en personales y comerciales; el tiempo de duración es indefinido y la 

relación contractual entre el banco y el cliente puede dar por terminada por decisión de 

cualquiera de las dos partes”. Pág.6 

Cuentas de ahorro 

(Diaz Gutierrez & Serrano, 2016)“Los depósitos de ahorros o cuentas de ahorros es aquel 

tipo de depósito que consignan a las entidades financieras que tienen entre sus actividades la 

captación de fondos y los mismos que se mantienen en el poder y a disposición de dicha 

entidad” por periodos más largos que los depósitos en cuentas corrientes. Pág.6 

Decimos que las cuentas de ahorro permiten que el cliente ahorre de forma segura su dinero, 

dicho capital que se deposite generará intereses de acuerdo con las políticas del banco y a sus 

características, y podrán retirar el dinero al usar la tarjeta de débito que entrega el banco al 

momento de la apertura de la cuenta. 

4.2.5. Definición de crédito 

(Diaz Gutierrez & Serrano, 2016)“El crédito es un préstamo de dinero que el banco otorga 

a su cliente, con el compromiso de que, en el futuro, el cliente devolverá dicho préstamo” ya 

sea de forma gradual, mediante el pago de cuotas o en un solo pago, más los intereses 

adicionales que compensará a la entidad por el tiempo que no estuvo el dinero. Además, el 

crédito canaliza de manera eficiente los recursos hacia empresas y personas para impulsar el 

desarrollo económico y la creación de valor. Pág.18 
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Un crédito no es más que el nombre que se le otorga a un préstamo de dinero que una entidad 

financiera brinda a una persona con el compromiso de que lo devolverá con los intereses 

adicionales.  

4.2.6. Importancia del crédito 

(Diaz Gutierrez & Serrano, 2016)“Uno de los principales aportes del crédito es que permite 

incentivar el consumo y la inversión presente de las familias, empresas y gobiernos que por 

diferentes motivos se encuentran con limitaciones de financiamiento”; por lo tanto, decimos 

que el crédito es de vital importancia ya que su utilización adecuada ayuda al crecimiento 

económico de un país debido a que este aumenta el volumen de ventas, incrementa la 

producción de bienes y servicios, eleva el consumo, crea más fuentes de empleo y apertura 

nuevos mercados. Debido a que a través de estos elementos son las formas más eficaces en 

cómo puede impulsarse el desarrollo de una economía. Pág.30 

“Cabe mencionar, que solamente mediante un sistema de créditos adecuados será posible 

que la economía recupere el dinamismo que tanto hace falta hoy en día, esto con la finalidad de 

dar solución, a las necesidades de trabajo y desarrollo del país”    (Altamirano Talavera, Herrera 

Gutierrez, & Parrilla Arostegui, 2015). Pág.10 

Como se mencionó anteriormente, se puede concluir que la existencia del crédito es un factor 

crucial que se debe de proporcionar de la manera más adecuada con sus debidas estrategias en 

la que contribuya al desarrollo económico de un país. 

4.2.7.  Las cinco “C” del crédito 

Las cinco “C” del crédito se refiere a la evaluación que realiza el banco al momento de 

conceder un préstamo los aspectos que evalúan son los siguientes: 

a) Conducta: (Morales Castro & Morales Castro, 2014) “El objetivo de evaluar la 

conducta es determinar la calidad moral y administrativa de los clientes, a través de un análisis 

cualitativo del deudor, que incluye evaluar la calidad y veracidad de la información del cliente”; 

esta hace énfasis en los antecedentes crediticios del solicitante, su apariencia, honradez e 

integridad y responsabilidad en la que dicha institución se encarga a través de las centrales de 

Riesgos (CDR) acerca de su historial crediticio, así como las referencias personales o 

comerciales. Pág.27 
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b) Capacidad de pago histórica : (Morales Castro & Morales Castro, 2014) “el objetivo 

es analizar la capacidad de pago histórica es evaluar la habilidad del cliente de haber generado 

en el pasado, los recursos suficientes para cumplir con sus compromisos financieros a través de 

un análisis cualitativo de su riesgo financiero” mediante la investigación de carácter del 

solicitante, la institución financiera sabrá si puede depositar su confianza para el préstamo del 

capital, se evalúa la capacidad de pago del deudor, así como solicitan los comprobantes de pago 

(sueldo) o de cualquier otro ingreso que tenga de forma mensual, semanal o quincenal. Pág.29 

c) Capacidad de endeudamiento: (Morales Castro & Morales Castro, 2014) “tiene como 

objetivo medir  la solidez de la estructura financiera de la empresa, evaluando la congruencia 

de los recursos solicitado, acordes con su giro principal; todo ello a través de un análisis” esto 

se refiere a la cantidad de dinero que el banco puede prestar al solicitante, acá se consideran 

todas las entradas de efectivo, las salidas los gastos frecuentes y se observa de que los créditos 

no sean más del 25% de los ingresos mensuales, los analistas financieros determinaran  si el 

solicitante podrá pagar dicha obligación. Pág.30 

d) Condiciones macroeconómicas: (Morales Castro & Morales Castro, 2014)   “su 

objetivo es determinar el comportamiento de la industria de su conjunto, para determinar la 

influencia  que tiene la capacidad y fortaleza financiera del deudor” es la forma en la que la 

entidad financiera se va asegurar de recibir los pagos del préstamo solicitado esto puede ser a 

través de las garantías ya sean las reales o personales, fianzas o avales. Pág.31 

e) Capacidad de pago proyectada: (Morales Castro & Morales Castro, 2014) “ analiza 

la capacidad que tiene el cliente  para generar efectivo suficiente en el futuro y cumplir con sus 

compromisos financieros, con base de viabilidad  de su negocio, dentro de la industria” las 

entidades financieras deberán de analizar cuáles son las circunstancias externas que puede 

afectar de forma directa o indirecta al solicitante y por lo tanto al crédito, como por ejemplo: la 

situación económica de un país ya que debido a este suceso se ocasionan los despidos laborales 

y por ende las personas al no percibir ingresos dejan de pagar sus obligaciones. Pág.33 

4.2.8.  Clasificación del crédito 

El crédito puede clasificarse de acuerdo a los diferentes criterios, tales como, por su plazo, 

garantía, destino, por el sujeto que lo otorga o por el documento que lo respalda; es decir, esta 

es una serie de indicadores que otorgan las empresas financieras a continuación estudiaremos 

cada uno de sus criterios. 
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a) Por su plazo: Los créditos pueden ser otorgados ya sea a un corto plazo que como bien 

se sabe el período es de un año como máximo, mediano plazo estos son créditos otorgados con 

plazos de hasta cinco años y los créditos de largo plazo se conocen por tener plazos de más de 

cinco años, esto va a depender del tipo de crédito que se solicite. 

b) Por su garantía: Estos se pueden clasificar en dos tipos los de garantías reales y los de 

garantías personales. Las reales son aquellas que tienen un plazo de amortización superior a los 

10 años; es decir, es el inmueble sobre el que recae el préstamo, mientras que las personales los 

bienes serán perseguidos durante un transcurso legal ya que el préstamo no recae sobre los 

bienes inmuebles, por lo tanto, no existe un bien vinculado al préstamo. 

c) Por su destino: Esta dependerá del uso por el cual sea solicitado, por ejemplo, créditos 

productivos, estos permiten financiar las inversiones productivas, lo cual proporcionan a los 

empresarios recursos para el capital de trabajo, ya sean inversiones en maquinaria y equipo, lo 

cual ayudara a la producción de bienes y servicios. 

d) Por el sujeto que lo recibe: Estos pueden ser de dos tipos créditos privados y créditos 

públicos. Cuando hablamos de los créditos privados nos referimos a que están dirigidos a 

personas naturales y jurídicas y que son de carácter privado, mientras que los créditos públicos 

son otorgados a entidades públicas o del estado. 

e) Por el documento que lo respalda: Son los documentos que respaldan al crédito una 

vez concedido en caso del que el cliente no pague, estos pueden ser avales, garantía, fianzas 

entre otras. 

 4.2.9.  Principales instrumentos de crédito 

Los instrumentos de créditos son aquellos que son empleados por las entidades bancarias 

para facilitar la promesa de pago, en estos se concretan y se expresa el crédito, lo más empleados 

por los bancos son los títulos de crédito como  la letra de cambio, cheque, pagare entre otros. 

(Aguilar, 2004) “Los títulos de crédito son una especie dentro del género de documentos, 

por lo que puede decirse que todo título de crédito es un documento, pero no todo documento 

es título de crédito. En los títulos de crédito, el documento es condición necesaria y suficiente 

para atribuir el derecho”. Los títulos de créditos son aquellos que expresan en su contenido 

un derecho literal y autónomo y que al poseer ese soporte material que es el documento como 

tal, puede ejecutarse, por lo tanto, esto le proporciona confianza a la entidad bancaria. 
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a) Letra de cambio: (Mendiola, 2007-2020) “La letra de cambio es un instrumento por el 

cual una persona manda a otra pagar en una fecha determinada una suma de dinero” como bien 

se sabe es un documento mercantil, el pago de dicha letra de cambio se puede realizar a un 

tercero llamado beneficiario. 

b) Cheque: Es un título de crédito “que permite girar a favor del girador o de un tercer 

fondo de una cuenta corriente” (Mendiola, 2007-2020)esta puede girarse ya sea al portador, 

nominativo o en una orden de pago solo en su prestación.  

c) Pagaré: Es un título de crédito con determinadas formalidades que contiene la promesa 

pura y simple de pagar una cantidad de dinero a una persona determinada. “La persona que 

firma el pagare se compromete a pagar, una suma determinada, en la fecha señalada” 

(Mendiola, 2007-2020). 

4.2.10. Políticas de otorgamientos de créditos del Bac 

El banco ofrece créditos comerciales, consumo, hipotecarios para viviendas y microcrédito 

a través de las diferentes áreas de negocios. Para el otorgamiento de los créditos, el cliente debe 

cumplir con los requisitos mínimos establecidos por la Superintendencia y se requiere de la 

aprobación del Comité de Crédito, de acuerdo con los límites aprobados por la Junta Directiva. 

Previo a la aprobación, la documentación requerida es revisada por la Gerencia Legal, así 

como por la Unidad de Evaluación  de Activos y la Unidad de Cumplimiento, con el objetivo 

de evaluar los riesgos relacionados con el otorgamiento de cada crédito. (Central, 2019) 

Podemos agregar que, según los estados financieros auditados del banco para el período que 

corresponde al año 2019, los créditos de consumos tuvieron un importe de  C$ 7,827,920,484.00 

en donde el crédito de vehículos ascendió a C$ 2,108,331,989.00 respectivamente, 

representando un 28,11% del total de créditos de consumo en ese año. 

4.3. Marco jurídico y administrativo que regula el sistema bancario para el 

otorgamiento de créditos de vehículos. 

4.3.1.  Ley No. 561, Ley General de Bancos, Instituciones Financieras no Bancarias y 

Grupos Financieros. 

  El objeto de la Ley No.561, Ley General de Bancos, Instituciones Financieras no Bancarias 

y Grupos Financieros (2005), es regular todas las actividades de intermediación financiera y de 

prestación de servicios financieros con recursos provenientes del público que las instituciones 

financieras efectúan. (Asamblea Nacional de la Repùblica de Nicaragua L. N., 2005) 
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     Las siguientes instituciones son reguladas por esta ley: 

 Entidades bancarias  

 Las instituciones financieras no bancarias que realizan actividades de 

intermediación con recursos provenientes del público, y de tipo bursátiles, autorizadas 

por la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras.  

 Sucursales de bancos extranjeros, los grupos financieros.  

 Las Oficinas de Representación de Bancos y Financieras Extranjeras.  

En el artículo 2  de esta ley, define a los bancos como las instituciones financieras autorizadas 

como tales, dedicadas habitualmente a realizar operaciones de intermediación con recursos 

obtenidos del público en forma de depósitos o a cualquier otro título, y a prestar otros servicios 

financieros. (Asamblea Nacional de la Repùblica de Nicaragua L. N., 2005) 

     Para constituir legalmente una institución bancaria, según la ley en mención en su artículo 4 

establece que se debe presentar una solicitud a la Superintendencia que contenga los nombres 

y apellidos o designación comercial, domicilio y profesión de todos los organizadores, los que 

deberán presentar la documentación y cumplir con los requisitos exigidos a continuación:  

     1. El proyecto de escritura social y sus estatutos.  

     2. Un estudio de factibilidad económico-financiero. 

     3. El nombre y credenciales de las personas que actuarán como miembros de la Junta 

Directiva e integrarán el equipo principal de su gerencia. 

     4. Las relaciones de vinculación significativas y la determinación de sus unidades de interés. 

     5. Minuta que denote depósito en la cuenta corriente de la Superintendencia de Bancos, por 

valor del 1% del monto del capital mínimo, para la tramitación de la solicitud. 

     6. Adicionalmente, cada uno de los accionistas que participen ya sea individualmente o en 

conjunto con sus partes relacionadas, en un porcentaje igual o mayor al 5% del capital deberán 

tener solvencia y poseer integridad. Articulo reformado según NORMA DE REFORMA DEL 

ARTÍCULO 11 DE LA NORMA SOBRE LOS REQUISITOS PARA LA CONSTITUCIÓN 

DE BANCOS, SOCIEDADES FINANCIERAS, SUCURSALES DE BANCOS 

EXTRANJEROS Y OFICINAS DE REPRESENTACIÓN Resolución N° CD-SIBOIF-1054-

1-MAY2-2018 De fecha 02 de mayo de 2018 (Ver anexo # 6). 

     Conforme al artículo 7 de dicha ley, establece que el capital social mínimo  que debe poseer 

un banco para iniciar operaciones no podrá ser menor de doscientos millones de Córdobas 

(C$200, 000,000.00) dividido en acciones nominativas e inconvertibles al portador. 
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Cabe señalar, que este capital se actualizo a (C$ 300, 000,000.00) ver anexo # 5. 

     Por otro lado, en su artículo 53 señala las operaciones que realizan los bancos: 

 Otorgar créditos en general, sea en moneda nacional o extranjera y cobrarlos en la 

misma moneda en que se otorgaron. 

 Aceptar letras de cambio y otros documentos de crédito girados contra el mismo o 

avalar los que sean contra otras personas y expedir cartas de crédito.  

 Celebrar contratos de apertura de créditos, realizar operaciones de descuentos y 

conceder adelantos. 

 Realizar operaciones de factoraje. 

 Realizar operaciones de arrendamiento financiero y operativo.  

 Emitir o administrar medios de pago tales como tarjetas de crédito, tarjetas de débito 

y cheques de viajero. 

 Otorgar fianzas, avales y garantías que constituyan obligaciones de pago. 

 Efectuar operaciones con divisas o monedas extranjeras. 

 Mantener activos y pasivos en moneda extranjera. 

 Participar en el mercado secundario de hipotecas. 

 Efectuar operaciones de titularización de activos. 

 Negociar por su propia cuenta o por cuenta de terceros:  

a. Instrumentos de mercado monetario tales como pagarés y certificados de 

depósitos. 

b. Operaciones de comercio internacional. 

c. Contratos de futuro, opciones y productos financieros similares. 

     De igual forma, la presente ley en el artículo 55 establece las limitaciones a las operaciones 

activas realizadas por las instituciones financieras con sus partes relacionadas, donde establece 

que el monto de las operaciones activas realizadas por un banco  con la otra parte, que puede 

ser una persona natural o jurídica no puede exceder el 30%  de la base del cálculo del capital. 

     Las limitaciones para los créditos se establecen en el artículo 56 de la ley en estudio, donde 

se determina que no serán otorgados créditos a personas naturales y jurídicas que tengan 

vínculos significativos con personas naturales o jurídicas por un monto que exceda en conjunto 

del 30% de la base de cálculo. 
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4.3.2. Ley No.316, Ley de la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones 

Financieras bancarias y no bancarias 

     Esta ley regula el funcionamiento de la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 

Financieras. La Superintendencia velará por los intereses de los depositantes que confían sus 

fondos en las instituciones financieras, legalmente autorizadas para recibirlos, y preservar la 

seguridad y confianza del público en dichas instituciones; promoviendo una adecuada 

supervisión que procure su solvencia y liquidez en la intermediación de los recursos a ellos 

confiados. 

     La Superintendencia se encargará de autorizar, supervisar, vigilar y fiscalizar la constitución 

y el funcionamiento de todos los bancos, sucursales y agencias bancarias que operen en el país, 

ya sean entidades estatales o privadas, nacionales o extranjeras, que se dediquen habitualmente  

en forma directa o indirecta, a actividades de intermediación entre la oferta y la demanda de 

recursos financieros o a la prestación de otros servicios bancarios. (Asamblea Nacional de la 

Repùblica de Nicaragua, 2018) 

4.3.3. Norma Sobre Gestión de Riesgo Crediticio 

La Superintendencia de bancos y otras Instituciones financieras ha dictado la resolución 

(Resolución CD-SIBOIF-547-1-AGO-2008), la Norma sobre Gestión de Riesgo Crediticio 

establece las disposiciones mínimas para identificar, medir, monitorear, limitar, controlar, 

informar y revelar el riesgo asociado a las operaciones de crédito. También establece las pautas 

mínimas para regular la evaluación y clasificación de los activos de riesgo según la calidad de 

los deudores. Esta norma determina el mínimo en las provisiones de acuerdo a las perdidas 

esperadas en los activos. 

4.3.3.1. Clasificación de la cartera de crédito 

      La presente norma conforma cuatro agrupaciones para evaluar la cartera de crédito. Las 

agrupaciones para la Clasificación de la cartera de crédito se establecen en el artículo 5 de la 

Norma sobre Gestión de Riesgo Crediticio (2008), conforme a los criterios que se señalan a 

continuación: 

a) Créditos de Consumo: Son todos los créditos otorgados a personas naturales 

destinados a financiar la adquisición de bienes de consumo o el pago de obligaciones y 

servicios personales, cuya fuente principal de ingresos provenga de salarios, 

remuneraciones por consultorías, rentas, alquileres, intereses por depósitos, rendimiento 

de inversiones, jubilaciones, entre otros. 
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b) Créditos Hipotecarios para Vivienda: Son los créditos otorgados a personas naturales 

para la adquisición, construcción, reparación, remodelación, ampliación, mejoramiento 

de viviendas, o adquisición de lotes con servicios, siempre que se encuentren amparados 

con garantía hipotecaria. 

c) Microcrédito: Los créditos otorgados en todo el Sistema Financiero, en moneda 

nacional o extranjera hasta por el equivalente de diez mil dólares (US$10,000.00), a 

personas con negocio propio establecido de pequeña escala y que será devuelto con el 

producto de las ventas de bienes y servicios de este. 

d) Créditos Comerciales: Son créditos otorgados en moneda nacional o extranjera por 

montos mayores al equivalente de diez mil dólares (US$10,000.00) a personas naturales 

o jurídicas, orientados a financiar los sectores de la economía, tales como: industriales, 

agropecuarios, turismo, comercio, exportación, minería, construcción, comunicaciones, 

servicios y todas aquellas otras obligaciones de naturaleza comercial del deudor. 

(SIBOIF, Norma Sobre Gestión de Riesgo Crediticio, 2008) 

4.3.3.2. Criterios mínimos para la evaluación del deudor 

     De conformidad a la norma en estudio se mencionan los criterios mínimos para la evaluación 

del deudor en su artículo 6. En el caso de los créditos de consumo e hipotecarios para vivienda 

se procederá a obtener información del cliente y a consultar su historial crediticio en las 

centrales de riesgo que el banco tenga a su disposición, también se analizará la capacidad de 

pago y la de endeudamiento en base a los ingresos del solicitante, su patrimonio neto, las cuotas 

y saldo de sus diversas obligaciones. 

     En el caso de los microcréditos, la institución bancaria evaluará al solicitante mediante el 

análisis de su capacidad de pago en base a los ingresos del deudor, su patrimonio neto, las 

cuotas, sus diversas obligaciones y la debida consulta en la central de riesgos. 

     Los criterios para la evaluación de los créditos comerciales son: 

 Capacidad global de pago del deudor. 

 El historial de pago. 

 El propósito del préstamo. 

 La calidad de las garantías. 

4.3.3.3. Evaluación y clasificación de los activos de riesgo 

     Para evaluar la calidad de sus activos de riesgo, la institución financiera debe calificarlos 

conforme a lo establecido en el artículo 11 de la norma en estudio, con el objetivo de facilitar 
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su recuperabilidad y tomar las debidas medidas para resguardarlos. También se actualizará las 

clasificaciones de los deudores de acuerdo a los antecedentes que señalen variaciones del nivel 

de riesgo de pérdidas. Las evaluaciones y clasificaciones de los diferentes tipos de cartera, se 

realizará de la siguiente manera:  

 Los créditos de consumo, hipotecarios para vivienda y microcrédito se clasificarán 

con base a su capacidad de pago, la cual se medirá  de acuerdo al grado de 

cumplimiento y que se encuentra reflejado en los días de mora. Para determinar la 

clasificación, se reunirán todas las operaciones crediticias contratadas por el deudor  

 con dicha institución, de modo tal que la categoría de riesgo que se le asigne sea la 

que corresponda al crédito con mayor riesgo de recuperación dentro de la institución, 

siempre y cuando, dicho crédito esté clasificado en las categorías “D” o “E”, y el 

saldo de éste represente al menos el veinte por ciento (20%) del total de lo adeudado 

por el cliente dentro de la institución. 

 Los créditos comerciales se clasificarán permanentemente con base en la mora 

debiendo reclasificarlos cuando la capacidad de pago y las condiciones financieras  

del deudor  sufra un deterioro. (SIBOIF, Norma Sobre Gestión de Riesgo Crediticio, 

2008) 

4.3.3.4. Clasificación y constitución de provisiones 

El Consejo Directivo de la Superintendencia de Bancos y de otras Instituciones Financieras, 

en su Norma sobre Gestión de Riesgo Crediticio (2008), capítulo VII, define las 

correspondientes provisiones mínimas y clasifica la calidad de la cartera de crédito en base a 

los días de mora en : 

Categoría A: Riesgo normal. 

Categoría B: Riesgo potencial. 

Categoría C: Riesgo real. 

Categoría D: Dudosa recuperación. 

Categoría E: Irrecuperables. 

     La constitución de las correspondientes provisiones mínimas se detalla en el cuadro 

siguiente:  

 

Tabla 3: Clasificación y provisión de los créditos 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 

UNAN-MANAGUA  

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

DEPARTAMENTO DE CONTADURÍA PÚBLICA Y FINANZAS 

                                                                          

34 

 

 

Fuente: Superintendencia de Banco 

Tabla 4: Clasificación y provisión de los créditos 

  Fuente: Superintendencia de Bancos.  

4.3.3.5. Garantías 

 Las garantías a favor del deudor constituyen una alternativa  de recuperación del crédito 

para la institución bancaria. Todas las garantías elegibles como mitigantes de riesgo deben 

reunir los siguientes requisitos: 

 Ejecutable, es decir que estén debidamente constituidas. 

 Enajenable, es decir que existe un mercado que facilite su rápida realización. 

  Valuable, es decir susceptible de medición y tasación.   

     Según la presente norma, las garantías pueden ser: liquidas, reales y fiduciarias. 

     Se considera como garantías líquidas, aquellas permitan una rápida realización de la garantía 

en dinero en efectivo, con el cual se puede pagar total o parcialmente la obligación garantizada. 

Se aceptarán como garantías líquidas, entre otras, las siguientes:  

 Créditos de Consumo Créditos Para Vivienda 

Clasificación Días de atraso Provisión Días de atraso Provisión 

A Riesgo normal Hasta 30 2% Hasta 60 1% 

B Riesgo potencial De 31 hasta 60 5% De 61 hasta 90 5% 

C Riesgo real De 61 hasta 90 20% De 91 hasta 120 20% 

D Dudosa recuperación De 91 hasta 180 50% De 121 hasta 180 50% 

E Irrecuperables Más de 180 100% Más de 180 100% 

 Microcréditos Créditos Comerciales 

Clasificación Días de atraso Provisión Días de atraso Provisión 

A Riesgo normal Hasta 15 1% Hasta 30 1% 

B Riesgo potencial De 16 hasta 30 5% De 31 hasta 60 5% 

C Riesgo real De 31 hasta 60 20% De 61 hasta 90 20% 

D Dudosa recuperación De 61 hasta 90 50% De 91 hasta 180 50% 

E Irrecuperables Más de 90 100% Más de 180 100% 
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 Valores de Estado: Valores de deuda pública emitidos o garantizados por el Banco 

Central de Nicaragua o el Ministerio de Hacienda y Crédito Público; así como fondos 

de garantía y avales del Estado. 

 Instrumentos emitidos por la misma institución financiera: Certificados de depósitos a 

plazo. 

 Instrumentos emitidos por instituciones financieras del país: Certificados de depósitos 

a plazo, garantías, avales, cartas de crédito Stand By y cualquier otro instrumento 

líquido. 

 Instrumentos emitidos por instituciones financieras del extranjero: Certificados de 

depósitos a plazo, garantías, avales, cartas de crédito Stand By y cualquier otro 

instrumento líquido. 

 Valores de deuda y acciones de instituciones financieras del extranjero: Valores (Bonos, 

papel comercial, y acciones) emitidos por bancos e instituciones financieras del 

extranjero. 

 Se considera como garantías reales, aquellas que permitan una mediana realización de la 

garantía en dinero en efectivo, con el cual se puede cancelar la obligación garantizada. Se 

aceptarán como garantías reales, entre otras, las siguientes: 

 Primera hipoteca y/o grado subsiguiente, siempre y cuando esté a favor de la misma 

institución financiera, sobre bienes inmuebles debidamente inscritos. 

 Bonos de prenda emitidos por almacenes generales de depósitos que se encuentren bajo 

la supervisión de la Superintendencia.  

 Garantía prendaria, sobre cosecha, frutos, inventarios, maquinaria, vehículos, enseres, 

animales o cosas que forman parte de los bienes muebles o inmuebles o derechos reales 

inscritos.  

 El bien arrendado bajo un contrato de arrendamiento financiero.  

 Primera hipoteca navales o de aeronaves. 

 Joyas, alhajas, artefactos y otros considerados de fácil realización, 

Garantía fiduciaria, consiste en demostrar capacidad de pago y/o señalamiento de bienes 

muebles o inmuebles, que eventualmente sirvan para afrontar la obligación. (SIBOIF, Norma 

Sobre Gestión de Riesgo Crediticio, 2008) 
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4.3.3.6. Prórrogas, refinanciamiento y reestructuraciones 

El Consejo Directivo de la Superintendencia de Bancos en su Norma Sobre Gestión de 

Riesgo Crediticio, capítulo XVI, prorrogas, refinanciamiento y reestructuraciones, en su 

artículo 36, define los refinanciamientos los créditos corrientes con clasificación “A” que no 

involucran, previo al refinanciamiento, un deterioro en la capacidad de pago del deudor. 

     Seguidamente se define prórroga como la extensión o ampliación del plazo originalmente 

pactado para el pago de un crédito, sin ninguna otra modificación de los términos del contrato, 

motivada por un deterioro temporal en la capacidad de pago de los créditos por parte del deudor. 

Las prórrogas podrán otorgarse por un plazo no mayor de seis meses del plazo originalmente 

pactado. No se podrán otorgar a un mismo crédito más de una prórroga dentro de un período 

de doce meses. Conforme a la presente norma, las prórrogas deben cumplir con los siguientes 

requisitos: 

 La prórroga podrá otorgarse sólo para aquellos créditos con clasificación categoría “A”.  

 Tener capacidad de pago, que evidencien el retorno del crédito en un plazo no mayor 

que el plazo de la prórroga.  

 Que la causa del no pago en la fecha pactada se deba a factores externos transitorios no 

imputables a acciones u omisiones indebidas del deudor, y que las expectativas de 

superación de los mismos no sean mayores que el plazo de la prórroga.  

 Que no haya existido desviación de fondos de la actividad financiada o de la prenda 

dada en garantía, ni incumplimiento de otras condiciones contractuales orientadas a la 

protección del acreedor 

     Y finalmente, se considera un crédito reestructurado cuando los cambios en los términos y 

condiciones originalmente pactadas sean motivados por un deterioro en la capacidad de pago 

de los créditos por parte del deudor. Conforme a  lo establecido por la SIBOIF, las 

reestructuraciones deben cumplir los siguientes requisitos: 

 La realización de un análisis previo y la aprobación por la instancia correspondiente de 

la institución. 

  Que el deudor tenga capacidad de pago, ya sea producto de la actividad financiada o de 

otras actividades que evidencien la recuperación del crédito en el nuevo plazo y 

condiciones pactadas 
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  Que no haya existido desviación de fondos de la actividad financiada o de la prenda 

dada en garantía, ni incumplimiento de otras condiciones contractuales orientadas a la 

protección del acreedor. 

 Se mantenga o mejore la proporción de cobertura de la garantía originalmente pactada. 

En los casos en que la garantía haya sido afectada por causas de fuerza mayor o caso 

fortuito y el cliente no cuente con bien susceptibles de ser dados en garantía. (SIBOIF, 

Norma Sobre Gestión de Riesgo Crediticio, 2008) 

4.3.3.7 Saneamiento  

     En base a lo establecido por la superintendencia de Bancos y otras instituciones financieras, 

en el artículo 47 de la Norma sobre Gestión de Riesgo Crediticio, se procederá al saneamiento 

de los créditos en los días de mora detallados a continuación: 

     Los créditos de consumo, en el día de mora número ciento ochenta y uno (181). La 

institución financiera podrá sanear un crédito de consumo en el día 360, cuando dicho crédito 

tenga constituidas garantías reales (maquinaria y vehículos únicamente) cuyo valor de 

realización tasado, sea igual o superior al cien por ciento (100%) del saldo adeudado y estén en 

proceso de cobro judicial. 

     Los créditos hipotecarios para vivienda, microcréditos y los comerciales en el día de mora 

número trescientos sesenta (360). Se exceptúan los créditos hipotecarios para vivienda, 

microcréditos y los comerciales que tengan constituidas garantías reales elegibles como 

mitigantes de riesgo cuyo valor de realización tasado, sea igual o superior al cien por ciento 

(100%) del saldo adeudado, siempre y cuando estén en proceso de cobro judicial.  

     Para efectos de control contable, la Institución Financiera deberá mantener por un período 

no menor de cinco años, registros en Cuentas de Orden de los saldos originados por los 

saneamientos efectuados. (SIBOIF, Norma Sobre Gestión de Riesgo Crediticio, 2008) 

4.3.3.8 Información mínima de los deudores 

Para el proceso de solicitud de un crédito y antes de aprobar la operación, la institución 

bancaria obtendrá de sus clientes la información necesaria conforme a la lo que establece la 

norma dictada por la SIBOIF en su artículo 48.  

Esta información la constituye el expediente de crédito, la cual se puede manejar físicamente 

y/o electrónicamente, con la documentación e información suficiente y actualizada de los 

deudores para el adecuado manejo de la cartera y para respaldar el proceso de calificación y 

control de los activos de riesgo, también incluye la propuesta de crédito para el comité de crédito 
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así como la resolución donde se exponga las condiciones exigidas por dicho comité o junta 

directiva. 

 El expediente de crédito debe contener la siguiente información: 

 Información básica del deudor (nombre, dirección, teléfono, cédula de identidad, 

profesión u oficio, centro de trabajo, cargo).  

 Constancias salariales o fuente de ingresos con el respaldo correspondiente para 

trabajadores independientes o empleadores. 

 Estado de situación económica o declaración patrimonial.  

  Avalúos de las garantías ofrecidas. 

 Libertad de Gravamen.  

 Evidencia de haber consultado la Central de Riesgo de la Superintendencia. (SIBOIF, 

Norma Sobre Gestión de Riesgo Crediticio, 2008) 

4.3.4. Norma Sobre Transparencia en las Operaciones Financieras 

     La Norma sobre transparencia en las operaciones financieras (Resolución (CD-SIBOIF-796-

1-AGOST30-2013, 2013) tiene por objeto establecer el tipo de información que las 

instituciones financieras proporcionan a sus clientes, esta información debe ser clara, precisa y 

comprensible para que estos puedan elegir  los servicios y productos financieros  adecuados a 

sus intereses. Asimismo, la norma tiene por objeto regular, entre otros aspectos, la 

determinación de la tasa de costo efectiva anual (TCEA), la contratación de seguros, las 

cláusulas abusivas, el sistema de atención al cliente y los requisitos para presentar reclamos 

ante la Superintendencia. 

4.3.4.1. Derechos de los clientes y usuarios de servicios financieros 

La presente norma establece en su artículo 3 los derechos de los clientes y usuarios de 

servicios financieros, los cuales se mencionan a continuación: 

 A ser informados de forma clara, completa, oportuna y adecuada sobre los alcances y 

consecuencias de los servicios financieros a ser contratados y los cambios de las 

condiciones previamente pactada. 

 A seleccionar el o los productos o servicios financieros en el ámbito de libre 

competencia, ya sea de crédito, de pago o cualquier otro servicio financiero prestado 

por las distintas instituciones. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 

UNAN-MANAGUA  

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

DEPARTAMENTO DE CONTADURÍA PÚBLICA Y FINANZAS 

                                                                          

39 

 

 A ser atendidos oportuna y diligentemente en el caso de reclamos, denuncias o consultas 

interpuestas. 

 A ser notificados de forma verificable sobre el estado del trámite y la resolución final 

de su queja, denuncia, reclamo o consulta. (SIBOIF, Norma Sobre Transparencia en las 

Operaciones Financieras, 2013) 

4.3.4.2. Obligaciones de los clientes y usuarios de servicios financieros 

      La presente norma establece en su artículo 4 establece que  los clientes y usuarios de 

servicios financieros tienen las siguientes obligaciones:  

 Leer de previo el contrato a suscribir con la institución prestadora del servicio financiero 

a contratar.  

 Solicitar de previo cualquier aclaración que precise en cuanto al producto financiero a 

contratar.  

 Actualizar cualquier cambio a su información brindada a la institución con que ha 

contratado cualquier servicio financiero. 

 Firmar cada documento de autorización, ampliación de información o demás derivados 

del producto o servicio financiero que ha contratado, de los que se le entregará una copia 

al momento de su suscripción. (SIBOIF, Norma Sobre Transparencia en las Operaciones 

Financieras, 2013) 

4.3.4.3.  Deberes de información y de transparencia 

     La Norma Sobre Transparencia en las Operaciones Financieras establece en su artículo 5, 

que las instituciones financieras deben proporcionar a sus clientes información clara, adecuada, 

inteligible y completa de los productos y servicios que ofrezcan y de los correspondientes 

costos, así como de las condiciones de los contratos que tengan por objeto tales productos y 

servicios. 

Las instituciones financieras deberán ser plenamente transparentes en la difusión, aplicación 

y modificación de las tasas de interés, comisiones, gastos y cualquier otra tarifa asociada a las 

operaciones activas y pasivas que realicen, así como a los servicios que brinden.  

4.3.4.4.  Comisiones y gastos 

El Consejo Directivo de la Superintendencia de Bancos, en su Norma Sobre Transparencia 

en las Operaciones Financieras, capítulo III, criterios aplicables a las comisiones y gastos, en 

su artículo 10, define comisión como una retribución que será determinada por la institución 
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por la prestación de un servicio contratado por un cliente. Por su parte, los gastos son aquellos 

costos en que incurre la institución con terceros por cuenta del cliente para cumplir con 

requisitos ligados a las operaciones que serán cargo del cliente. (SIBOIF, Norma Sobre 

Transparencia en las Operaciones Financieras, 2013) 

4. 3.4.5. Determinación de las tasas de interés 

Para determinar las tasas de interés corriente y moratoria, las instituciones financieras se 

rigen por el artículo 12 de la norma en estudio, la cual establece que estas deben ser expresadas 

en forma efectiva anual para las operaciones activas otorgadas bajo el sistema de cuotas. 

Cuando se trate de operaciones activas se tomará como base de cálculo para la tasa de interés 

efectiva, que el año cuenta con 360 días. Para el caso de tarjetas de crédito, se seguirá lo 

establecido en la normativa que regula esta materia. Cuando se trate de operaciones pasivas, se 

tomará como base de cálculo para la tasa de interés efectiva que el año cuenta con 365 días. 

4.3.4.6.  Contratos 

     De igual forma la presente norma dictada por la Superintendencia de Bancos y de otras 

Instituciones Financieras en el artículo 16 establece que las instituciones financieras deben 

brindar a sus clientes toda la información que éstos soliciten de manera previa a la celebración 

de cualquier contrato. El otorgamiento de la información antes indicada se satisface con la 

entrega física del modelo de contrato de adhesión y de la información referida a tasas de interés, 

comisiones y gastos que serán objeto de pacto con la institución. 

     4.3.4.7. Información sobre operaciones activas  

La Norma sobre transparencia en las operaciones financieras (2013) describe en el artículo 

17 lo siguiente: Para celebrar contratos de operaciones activas, las instituciones financieras 

tienen la obligación de adjuntar a los contratos el resumen informativo para operaciones activas. 

4.3.4.8. Resumen informativo para operaciones activas y cronograma de pagos 

     La norma en mención, argumenta en su artículo 18 que el resumen informativo para 

operaciones activas muestra el detalle de las tasas de interés corriente y moratoria, las 

comisiones y los gastos que serán de cuenta del cliente y resume algunas de las obligaciones 

contraídas por el cliente y/o por la institución que sean relevantes para ambas partes.  

  El resumen informativo para operaciones activas es un anexo que forma parte del contrato 

y deberá llevar la firma de la persona autorizada que actúa en representación de la institución 
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financiera. El resumen informativo para operaciones activas junto con el contrato firmado 

deberá mantenerse en los archivos que la institución disponga para su conservación. 

 El cronograma de pagos deberá ser incluido como parte del contrato, incluyendo el detalle 

de todos los pagos programados. Se incorpora, para cada fecha de pago, el monto del capital, 

intereses, prima del seguro, otras comisiones y gastos, así como, el monto total del pago para 

dicha fecha. (SIBOIF, Norma Sobre Transparencia en las Operaciones Financieras, 2013) 

4.3.4.9.  Tasa de costo efectivo anual, cálculo y utilización 

     La Norma Sobre Transparencia en las Operaciones Financieras (2013) en su artículo 24 dicta 

lo siguiente: La tasa de costo efectivo anual (TCEA) es aquella que permite igualar el valor 

actual de todas las cuotas y demás pagos que serán efectuados por el cliente con el monto que 

efectivamente ha recibido en préstamo. Con este fin, las instituciones financieras deberán 

calcular la TCEA para las operaciones activas siguientes: créditos vehiculares, créditos de 

consumo, microcrédito y crédito hipotecario de vivienda, pagaderos bajo el sistema de cuotas, 

así como, para las tarjetas de crédito; utilizando la metodología, fórmula, componentes y 

supuestos que se describen en la presente norma. 

 Fórmula  

     La TCEA es el valor numérico de la variable i, expresado en términos porcentuales, que 

satisface la ecuación siguiente:  

 

Figura 5. Formula TCEA.  

Fuente: Superintendencia de Bancos. 

     Donde:  

M = Número total de desembolsos del crédito. En caso de créditos con un solo desembolso, 

esta corresponderá  

Al monto del referido desembolso;  

j = Número consecutivo que identifica cada desembolso del crédito;  

Aj = Monto del j-ésima desembolso del crédito;  

N = Número total de pagos;  
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k = Número consecutivo que identifica cada pago;  

Bk = Monto del k-ésimo pago;  

tj = Intervalo de tiempo, expresado en años y fracciones de año, que transcurre entre la fecha 

en que surte efecto el contrato y la fecha del j-ésima desembolso del crédito;             

sk = Intervalo de tiempo, expresado en años y fracciones de año que transcurre entre la fecha 

en que surte efecto el contrato y la fecha del k-ésimo pago.  

     La ecuación matemática para el cálculo de i podrá tener, en algunas ocasiones, más de 

una solución. En estos casos, la TCEA (561., 2018) Será el valor positivo más cercano a cero. 

(SIBOIF, Norma Sobre Transparencia en las Operaciones Financieras, 2013) 

V. Simulación del proceso de otorgamiento de los créditos de 

vehículos. 

  

 

 

 

4.1. Breve reseña histórica  

     El Grupo BAC Credomatic es el mayor emisor y procesador en Centroamérica de tarjetas 

de créditos y débitos, para más de 50 bancos localizados en 18 países de América del Sur, 

Centroamérica, Estado Unidos y el Caribe, cuenta con operaciones en puesto de bolsa, seguros, 

administradora de fondos de pensión y otros servicios financieros. 

La Red Financiera BAC Credomatic inició operaciones en Nicaragua con la creación de 

Banco de América en 1952, y en 1971 apareció Credomatic en Nicaragua como la primera 

empresa de tarjetas de créditos de nuestro país. 

Posteriormente, en el año 1995 aparece en Panamá BAC International Bank, consolidando 

las operaciones de las subsidiarias del Grupo. 

Cabe señalar que, en el año 2010, Grupo Aval adquirió el 100% de las acciones de BAC 

Credomatic. Grupo Aval Acciones y Valores S.A. es una empresa holding creada en 1998 con 

participación controlante en entidades del sector financiero.     
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En la actualidad, el Grupo Financiero Bac cuenta con 40 sucursales en toda la región del país 

de Nicaragua, 2 auto bancos y 85 cajas auxiliares, además de tener presencia en toda 

Centroamérica como Panamá, Honduras, Guatemala, el Salvador, Costa Rica y Nicaragua. 

Es importante hacer mención, que el cargo de presidente de la Junta Directiva lo ocupa el 

señor Rodolfo Tabash Espinach, quien asumió el cargo en julio 2016. El señor Rodolfo Tabash 

Espinach cuenta con amplia experiencia corporativa en el Grupo BAC Credomatic. 

 Por otro lado, la entidad posee una Unidad de Administración Integral de Riesgo (UAIR) 

que se encarga de coordinar la Gestión Integral de Riesgo con las diferentes gerencias y se 

encuentra bajo la dirección del Comité de Riesgos. 

4.2.  Misión  

 Facilitar con excelencia el intercambio y financiamiento de bienes y servicios, a través de 

sistemas de pago y soluciones financieras innovadoras y rentables que contribuyan a generar 

riqueza, a crear empleo y a promover el crecimiento económico sostenible y solidario de los 

mercados donde operamos. 

4.3. Visión 

Ser la organización financiera preferida de todas las comunidades que servimos por nuestra 

conectividad con personas y empresas, por nuestra confiabilidad, espíritu innovador, solidez y 

claro liderazgo en los sistemas de pago de la Región. 

4.4. Valores 

 Integridad: la base de todo lo que hacemos. 

 Respeto: Nuestra manera de relacionarnos. 

 Excelencia: El ADN de la organización. 

 Responsabilidad: Nuestro compromiso. 

 Innovación: La clave de la sostenibilidad 

4.5. Objetivos Estratégicos 

 Crecimiento con Innovación 

 Control Operativo 

 Control de Riesgos 

 Canales Digitales 
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 Compromiso Organizacional & Sostenibilidad 

4.6. Introducción 

En esta simulación, se dará a conocer los procesos para el otorgamiento de los créditos 

vehiculares que otorga el Banco de América Central, en el periodo 2019, en el cual se pondrá 

en práctica los conocimientos que hemos adquiridos a lo largo de nuestra carrera. 

Respecto al crédito vehicular según lo que indica la Norma Sobre Gestión de Riesgo 

Crediticio forma parte del rubro de crédito de consumo por las características que el mismo 

presenta y es que la fuente principal de ingresos debe provenir de salarios, remuneraciones por 

consultorías, rentas, alquileres, intereses por depósitos, rendimiento de inversiones, 

jubilaciones, entre otros, además esta línea de crédito el banco la presenta con el nombre de 

“Auto Bac”.  

Así pues, esta simulación tiene como fin adquirir un auto nuevo en la casa comercial Excel 

Automotriz S.A. en nuestro país, que será financiado por el Banco de América Central, en 

donde se analizará si la persona en comprar el vehículo está apto para que la institución le 

otorgue dicho crédito. 

A continuación, se detallará en un diagrama el proceso que conlleva el otorgamiento de un 

crédito, que será aplicado a una persona natural y será como una guía que facilitará al lector 

una mejor compresión en la materia. 
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4.7. Diagrama en el proceso para el otorgamiento de un crédito 

 

Figura 6. Proceso para el otorgamiento de crédito de vehículo para el señor Carlos Leiva 

Fuente: Elaboración propia 

A continuación, se detallará los pasos a seguir: 

Paso 1: Solicitud del crédito  

El día 05 de junio, a las 9.25 de la mañana en la ciudad de Managua, en el banco de América 

Central, sucursal plaza Veracruz km12 carretera a Masaya, se presentó el señor Carlos Alberto 

Ramos Leiva, mayor de edad, soltero, asalariado y con domicilio en Managua, colonia 14 de 

septiembre de la iglesia católica 3 cuadras al norte ½ al este, desea adquirir un vehículo en la 

casa comercial Excel Automotriz S.A que se encuentra ubicada en Managua. El señor Ramos 

solicita información financiera para comprar su vehículo, donde fue atendido y asesorado por 

la Lic. Rose Merlot, quien se desempeña como ejecutivo de créditos de vehículos. El señor 

Ramos le explica que él trabaja como Contador General en la Compañía Cervecera de 

Nicaragua, ya que es licenciado en contaduría Pública y Finanzas, devengando un salario de C$ 

72,000 netos mensual. 
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Posteriormente, se atiende al señor Ramos, se le explica los términos, condiciones y 

requisitos que debe cumplir previamente para optar al crédito de vehículo Este programa de 

crédito tiene ciertos criterios que deben cumplirse, entre ellos tener un récord crediticio limpio 

para optar al préstamo. 

Beneficios al adquirir este préstamo: 

 Trámite rápido 

 Tasas competitivas 

 Plazos convenientes 

 Débito automático 

Requisitos que el cliente deberá de cumplir: 

 Copia de la cédula de identidad 

 Solicitud de crédito debidamente llena por el deudor 

 Factura proforma con especificaciones 

 Constancia salarial original cargo, salario y antigüedad 

 Última colilla del seguro social 
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 A continuación, el señor Ramos procede adjuntar todos los documentos que la institución 

requiere:   

Figura  7: Formato de Solicitud de Crédito de Vehículo  
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Figura 8.Colilla Inss  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 9. Cédula de identidad 

Fuente. Cortesía Carlos Alberto Ramos Leiva 
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Figura 10: Historial de crédito  
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A quien corresponda: 

 

A través de la presente nos es muy grato informarle que el Sr. Carlos Alberto Ramos Leiva, 

trabaja en la compañía cervecera de Nicaragua desde hace 7 años desempeñando las funciones 

de contador general. En este tiempo ha percibido un salario neto de C$72,000.00 (Setenta y dos 

mil córdobas netos). Extendemos la presente a petición del interesado y para los fines que a él 

le convengan.  

Dado en la ciudad de Managua a los cinco días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 

 

 

 

 

________________________________________ 

MARIA ESTHER RIVERA GONZAGA 

Directora de RRHH 

Compañía Cervecera de Nicaragua 

Teléfono: 22256365 Ext: 326; 325 

 

Figura 11: Carta Salarial 
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Figura 12. Factura Proforma 
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Figura 13. Contrato 

 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 

UNAN-MANAGUA  

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

DEPARTAMENTO DE CONTADURÍA PÚBLICA Y FINANZAS 

                                                                          

53 

 

 

Paso2: los documentos antes mencionados deberán de remitirse al área de crédito donde 

será avaluado por un analista. 

Con la información pertinente y necesaria el señor Ramos se presenta nuevamente a la entidad 

bancaria BAC, sucursal Plaza Veracruz, para hacer la solicitud del crédito de vehículo. El señor 

Ramos llena la hoja de solicitud de crédito, adjuntando información necesaria.  Expediente 

crediticio que incluye los requerimientos que el banco solicita. 

 Evaluación del crédito por parte del oficial  

  Elaboración del informe de recomendación y/o conformidad.  

  Presentación al comité de crédito y o departamento de riesgo crediticio  

  Pre aprobación por parte del departamento de crédito y/o gerencia del banco.  

  Elaboración de contrato de crédito en base a las condiciones negociadas originalmente. 

  Firma del contrato por los solicitantes y los representantes de la institución.  

 Presentación de una póliza de seguro por el financiamiento vehicular de derechos a 

favor del banco. 

  Elaboración de una carpeta de crédito con el nombre completo del cliente. 

  Elaboración de la hoja de ruta para desembolso correspondiente ya sea en cheque o 

abono a la cuenta del cliente. 

  Elaboración del plan de pagos con sus respectivas fechas de vencimientos.  

 Administración por parte del oficial de cuenta.   

Una vez analizada la solicitud por la Lic. Merlot, refiere el solicitante que posee una cuenta 

de ahorro que fue aperturada con un monto de 300 dólares en el mes de enero del 2018 (el día 

09 de enero a las 9 de la mañana) en el cual el banco procede a endosarlo en un Certificado de 

depósito a plazo de cinco años que será un respaldo en caso de incumplimiento. 

La información presentada por el cliente, incluyendo la hoja de solicitud es analizada y 

evaluada por el departamento de crédito, donde se revisa detalladamente si la información 

presentada está correcta y sin alteraciones de ningún tipo. Entre los procesos generales que se 

efectúan esta una visita previa in-situ donde se constata el domicilio del cliente, se examina los 

ingresos del cliente, (colilla de pago, estados financieros, constancia de otros ingresos, informe 

de gastos, etc.) constancia salarial, record crediticio y generales del cliente. 
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A continuación, se presentan los resultados de aplicación practicada para el cálculo de nivel 

de pago del señor Ramos. Para esto se muestra la aplicación del método Credit-Scoring. 

Para realizar este procedimiento se tomará en cuentas variables socioeconómicas como la 

antigüedad laboral del cliente, se analizará también su historial asociativo como, por ejemplo, 

si el cliente cuenta con casa propia, su estado civil, y variables financieras como las garantías, 

solvencia, sus ingresos y la liquidez que este posea para adquirir una deuda.  

Sin embargo, este método tratará de representar el riesgo a través de puntaje. Los rangos van 

a ir encaminados en los límites del puntaje, que ya estarán establecidos. Por tanto, mediante 

esta evaluación el cliente deberá cumplir con las políticas señaladas para que su crédito sea 

concedido. 
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Tabla 5. Evaluación del cliente   

Fuente: elaboración propia 
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Tabla 6. Referencia de calificación Scoring de crédito  

 

Fuente: elaboración propia 

 

Tabla 7. Calificación de las garantías del Sr Ramos 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 8. Conclusión método scoring 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Elaboración propia. 
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El Banco de América Central al aplicar esta calificación de riesgo, determinó que el cliente 

Carlos Ramos es apto para adquirir el préstamo, ya que este cumple con todos los parámetros 

establecidos. 

Paso 3 Notificación de la pre-aprobación  

Mediante el método credit scoring se comprobó que el cliente posee la capacidad suficiente 

para adquirir una obligación, por tanto, el banco se contactará con un ejecutivo de venta de la 

casa comercial Excel Automotriz, S.A, quien se encargará de contactarse con el señor Leiva 

para notificarle la pre aprobación del crédito. 

Paso 4: el cliente visita la casa comercial. 

El cliente una vez que le notifican que se presente a la casa comercial, este visitará a Excel 

Automotriz, siendo atendido por el ejecutivo de venta, el cual le ofrece los modelos disponibles 

en donde se detallan la descripción de los carros y los colores disponibles. 

El señor Ramos, elige un carro sedan, modelo Mazda 2MT, año 2019, color negro, 4 puertas 

y 5 asientos kilometraje 31400. Este llena la hoja de reserva con el modelo elegido. 

Paso 5: una vez completado los datos del cliente pasa a la revisión del analista de crédito 

Para la aprobación del crédito. El ejecutivo de crédito del BAC debe de contar con todos los 

datos necesarios y actualizados  del cliente como: 

 Solicitud del crédito con todos los datos del solicitante 

 Fotocopia de cédula de identidad ciudadana o residencia del solicitante. 

 Constancia salarial y última colilla del INSS del solicitante. 

 Contrato firmado por la casa comercial Excel Automotriz. 

Una vez que se introducen todos los datos de la capacidad de pago que tiene el cliente, se 

imprime una hoja al cliente y si está de acuerdo o acepta. 

El ejecutivo los imprime con todo el dato que llevo el cliente lo integra al sistema del Banco 

de Análisis de Crédito el cual genera una solicitud de crédito, por lo tanto, este será asignado a 

un analista de crédito para ese préstamo.  

Paso 6: El Analista de crédito hace la verificación de la información del cliente. 

El analista de crédito trabaja con el sistema del Banco BAC y con los papeles en físico del 

crédito. 

a) Lo primero que hace es revisar e imprimir las consultas en las Centrales de Riesgo 

del cliente. Según la superintendencia de Bancos. 
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b) Revisa la categoría y clasificación del cliente, si este obtiene una clasificación “A”, 

es sujeto de crédito, pero si la clasificación es diferente de “A” este no aplica. 

c) Presentación del crédito. Es decir, los documentos que se presenta al Comité de 

Crédito Gerencial, para la revisión del caso. 

d) Si el análisis de la capacidad de pago es aceptable, pasa al área del Comité de Crédito. 

e) Análisis crediticio se reúne el comité de crédito para poder dar la otorgación o 

denegación final del crédito, el cual es conformado por (un analista de crédito de la 

Gestión, jefe de Crédito y el Gerente de crédito). 

En este caso, el comité califica que el Señor Ramos, dispone con la capacidad de pago 

para adquirir el vehículo, por lo que se aprueba el crédito, el solicitante, por lo tanto, 

recibe una notificación a través de un correo, en el cual se le informa que su crédito fue 

concedido.  

Paso 7: Área de Formalización y legalización del crédito   

a) Una vez aprobado el crédito de vehículo, se procede a entregarlo en la casa 

comercial y se procede a formalizar. El formalizador localiza al señor Ramos 

para explicarle el procedimiento a seguir. 

b) Informándole de los gastos que van a incurrir y que deposite en su cuenta de 

BAC, el monto de los gastos por anticipos. La contratación de la póliza de seguro 

de vehículo. 

c) Se hace referencia a la primera cuota del vehículo, esto se da 30 días después de 

la firma.  

Paso 8: Desembolso y pago del crédito. 

Para realizar el desembolso el banco deposita el valor financiado por el cliente  a la cuenta 

364774795 de la concesionaria (Excel Automotriz, S.A, para la formal entrega del vehículo, 

previo al desembolso del crédito, el banco debe de asegurarse de que los pagare y contratos 

deben de estar debidamente firmados por todos los involucrados en el crédito y sellado por la 

institución, además, todos los documentos deben de estar en custodia desde el momento que 

concluya el proceso de formalización y desembolso del préstamos. 

Sin embargo, para el pago de sus cuotas el cliente puede presentarse a cualquier sucursal 

Bac o bien, realizar sus pagos de sus cuotas en línea. 
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A continuación, se presenta las condiciones del crédito que fueron otorgadas al señor Ramos, 

así con la tabla de amortización de los pagos que tienen que realizar desde el momento del 

desembolso del efectivo. El cual fue efectivo el 04 de agosto de 2019. 

 

Tabla 9: Datos del crédito 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                              Fuente: Elaboración Propia   
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Tabla 10. Tabla de amortización para el crédito de vehículo solicitado por el señor Ramos. 

Fuente: Elaboración propia 
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VI. Conclusión. 

Al finalizar esta investigación, se comprobó que la institución en estudio cuenta con políticas 

de colocación estandarizadas para otorgar un crédito utilizando mecanismos efectivos para 

promover los créditos de vehículos. 

Primeramente, se estudió las generalidades de la banca en donde se habló un poco de su 

historia tanto a nivel universal como a nivel nacional, seguidamente, se hizo una breve 

descripción de los acuerdos y principios de Basilea que regulan las actividades bancarias a nivel 

internacional. 

Posteriormente, se generalizó los aspectos más relevantes de las operaciones bancarias  que 

son fuentes necesarias para que el cliente conozca la terminología fundamental de estas 

operaciones, asimismo, se analizaron los principales artículos de las normas y leyes vigentes  

que regulan esta materia en el Sistema Financiero Nacional en donde se observó un 

fortalecimiento institucional  en la banca en nuestro país, promoviendo una estabilidad en las 

diferentes operaciones que realizan los bancos y en particular al banco en mención ya que se 

analizó que dicha institución funcionó de manera eficiente en dicho periodo. 

Se logró analizar mediante una simulación los procesos de otorgamiento de créditos de 

vehículos aplicados a un cliente que solicitó el préstamo en el Banco de América Central 

durante el periodo 2019. En este análisis se verificó que la entidad cumple con las normas 

vigente en nuestro país, como por ejemplos los requerimientos para la concesión de un crédito, 

ya que en esta simulación el banco solicitó del cliente todos los requisitos necesarios para 

estudiar de forma transparente al solicitante en donde se calificó al cliente a través de un método 

de evaluación crediticia denominado credit Scoring  que consistió en medir la capacidad de 

pago del cliente tomando en cuenta distintos factores como por ejemplos; su nivel de 

endeudamiento, capacidad de pago, sus condiciones económicas, entre otros aspectos que 

fueron necesarios para realizar un análisis concretos y así el banco determinar si el cliente 

cumple con todos los requisitos necesarios, el cual  se llegó a concluir  que dicho cliente cumplió 

con todos los parámetros estipulados con la institución bancaria. Por tanto, la entidad le aprobó 

el préstamo de vehículos, según la simulación presentada. 
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Anexo 3. Tabla de Comisiones y Gastos.  

Fuente. Bac Credomatic 

 

 

 

 

 

 

Anexo 4. Carro Modelo Mazda año 2019 
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Anexo 5.Norma sobre la actualización de capital social de las entidades bancarias 
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Anexo 6.  Norma de reforma del artículo 11 de la norma sobre los requisitos para la 

constitución de bancos, sociedades financieras, sucursales de bancos extranjeros y oficinas de 

representación 
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Anexo 7. Resultado cartera de crédito neta en el periodo 2019 

Anexo 8. Resultado cartera neta de crédito de consumo. 


